
PRECIOS DE SUSCRIClOW.
MES. TRIMESTRE.

En Madrid........................ 10 rs. 30 re.
En Provincias.................. 12 3i
En el Extranjero.............. 24 1 '
En las Antillas................ 90
En Filipinas....................  100

Número suelto, un real.
Se insertan anuncios á razón de 25 céntimos línea, y á 

precios convencionales según las circunstancias de los mw- 
inos. También se admiten remitidos y comunicados a precios 
igualmente convencionales. . , o. .

EL ECO DE ESPAÑA se publicará ^ o s  los días, á 
escepcion de los lunes y las grandes festividades del año.
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EGO DE ESPAÑA
PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRtCION.

En la Administración y Redacción de este periódico, ca­
lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la suscricion en Madrid se atonará en efe^ 
tivo en la Administración. El de las provincias del 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por b tras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien 
do el abono en electivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar.

En París, lib. Esp. de E. Denné Schmit, rué Favart, 2.
El importe de las suscriciones que se envien por cualquie­

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

MAJDRID.-Mártes 23 de Enero de 1872. íirUM. 598.
AL PRINCIPE ALFONSO EN SUS DIAS.

En medio délas desgracias que abruman 
á nuestra patria desde la inicua revolución 
de Setiembre; en medio de los desastres de 
todo género que sufre el noble pueblo espa­
ñol, nos anima la consoladora esperanza de 
que todas las calamidades cesarán en breve 
y servirán para escarmiento en lo futuro 
contra otras maquinaciones que pudieran in­
tentarse.

La opinión pública se ha rehecho de una 
manera faborable á nuestra buena causa. La | 
revolución, incapaz de crear orden, adminis­
tración y gobierno, se ha desacreditado de ,
todo punto. '

Los vencedores están divididos, y se con­
baten á muerte.

El gobierno de la revolución está des 
truido por si mismo.

Nuestros amigos se organizan por todas 
partes y  nuestras doctrinas son el áncora de 
salvación para reconstruir ¡esta sociedad ani­
quilada.

Una nueva aurora nos espera.
El principe Alfonso será el iris de paz 

para esta sociedad conturbada. Nuestros ene­
migos mismos lo conocen y confiesan. El .ad­
venimiento del principe Alfonso es un acon­
tecimiento que^orma hoy el instinto político 
de la nación.

Se duda del afianzamiento del actual or­
den de cosas por los mismos que lo han fa­
bricado.

La república no está en las costumbres 
ni en los hábitos del pueblo español.

Los carlistas han ensayado dos Veces sus 
fuerzas, y dos veces han sido inmediata­
mente reprimidos y castigados. La nueva oi’- 
ganizacion que se ha pretendido introducir 
en su seno, solo ha servido para poner en 
evidencia la descomposición de ese partido y 
la imposibilidad de su triunfa.

Los hechos y los sucesos de estos dias 
están bien presentes á la consideración pú­
blica para poder dudar de esto.

El carlismo muere por el carlismo mis­
mo. El carlismo muere por la división, mue­
re por la discusión que se han introducido 
de un modo inevitable en los pueblos moder­
nos. Bien patentes están las pruebas.

La monarquía constitucional sensata, sin 
innovaciones peligrosas, sin libertades y de­
rechos hasta ahora desconocidos ó mal apli­
cados; la monarquía constitucional basada 
en la legitimidad será la que restablezca la 
sociedad doméstica, la santidad del matri­
monio, los lazos de la familia, el derecho in­
discutible de la propiedad, la autoridad en 
todas las escalas sociales.

La monarquía constitucional templada 
restablecerá el ascendiente déla justicia, hoy 
completamente perdido ó relajado, restable­
cerá el respeto á las leyes, la unidad y la 
uniformidad en las relaciones del individuo 
con el Estado; en una palabra nos librará de 
esta anarqnía incesante, crónica y perpétua

que causa nuestra decadencia y nuestra 
ruina.

Nosotros felicitamos hoy al P rincipe A l­
fonso en sus dias, como símbolo de paz para 
todos los españoles, como esperanza para la 
nación, como bandci’a de legitimidad, como 
vínculo de unión entre todos los partidos, 
como principio regenerador, como elemento 
de conciliación verdadera, como doctrina 
constitucional sin interpretaciones violentas 
y viciosas, como escudo contra las malas 
pasiones; y rogamos al cielo que la restaura- | 
cion que divisamos próxima se realice por el ¡ 
convencimiento general para cerrar de una 
vez en nuestro país la era funesta de las re­
voluciones y  de las reacciones.

CRÓNICA PARLAM ENTARIA.

FOLLETIN.

NOCHE T DIA,
POR

.Amigos sinceros del sistema constitucional no 
podemos menos de lamentarnos del e.«pectáculo bo­
chornoso y repugnante que hemos presenciado en 
la sesión de ayer. Jamás, jamás desde que hay go­
bierno constitucional en España hemos visto una 
cosa parecida. Nosotros hemos presenciado discu­
siones acaloradas, escenas tumultuosas, hemos oi­
do algunas veces frases mal sonantes, arrebatos de 
la pasión, pero nunca el escándalo calculado de un 
gobierno que está en minoría dentro de su propio 
partido, que está en minoría en la nación, de un 
gobierno incapaz, que ni sabe contener sus propios 
ímpetus, ni quiere discutir, y que obcecado y cie­
go, y fuera de sí, se presenta en unas Córtes, en las 
cuales sabe que no tiene mayoría, y en lugar de 
proceder con prudencia y con patriotismo, en lugar 
de presentar una batalla parlamentaria con deci­
sión y con decoro, busca los procedimientos mas 
falsos y mas tortuosos, haciendo cuestión de gabi­
nete atolondradamente del primer incidente que 
ocurra, procurando no ser discutido, y sin tener 
razón ni fundamento alguno para tanta precipita­
ción.

El espectáculo que ha ofrecido ayer el gobierno 
y sus parciales, ha sido de todo punto lastimoso y 
vitupertible.

La derrota que,el gobierno ha sufrido, ha sido 
por todos conceptos merecida; ha sido un justo cas­
tigo impuesto á un gobierno que ha nacido, ha vi­
vido y ha muerto sin plan fijo, sin sistema, sin 
doctrina, sino puramente viviendo al abrigo de to­
dos los caprichos.

El Sr. Sagasta puede estar satisfecho por haber 
matado á un tiempo á su partido, al sistema par­
lamentario, y al ministerio de que es cabeza y 
jefe.

El Congreso se había convertido hace tiempo 
en una plaza de toros, y ayer la sesión mas bien pa­
recía que tenia lugar fuera de la puerta de Alcalá, 
que en el recinto de los legisladores. Gritos, voces, 
altercados, denuestos, amenazas, todos los sínto­
mas de la pasión y de la ira se habían apoderado 
del ánimo y del espíritu de los autores y cómplices 
de la revolución de Setiembre. El ministerio apa­
recía sin dignidad vsin autoridad: los ministeria­
les mas ardientes no han militado nunca, ni quieren 
militar en las filas del partido progresista, á que 
pertenece el ministerio.

El interés personal, el interés egoísta de los que 
han apoyado al ministerio, se veia tan de bulto, 
que daba coiJgoja y náuseas el presenciarlo. No 
era el bien del país, no era el entusiasmo por una 
idea, no era el vínculo de partido, no era la sin­
ceridad de opiniones, no era la uniformidad de pa­
receres lo que ha hecho votar juntos á dinásticos 
y antidinásticos, á conservadores y progresistas.

al estilo de Sagasta, era el pueril deseo de conti- j 
nuar siendo diputados con la influencia del g o - ' 
.bierno, no con la legítima influencia del cuerpo | 
electoral; era el afan de tener una butaca segura j 
en el pró.ximo Congreso, suponiendo que D. Ama- • 
deo dé el decreto de disolución á Sagasta ó á Ser­
rano. Esta política es muy fácil de seguir; no hay 
mas que pasarse un poco la mano por la cara, y 
bajar un poco la cabeza para meterse por la puer­
ta estrecha por donde entran los mansos rebaños; 
pero esa política ni es digna, ni es patriótica, ni es 
viril. Aceptar el apoyo de los ministerios de don 
Amadeo sin declararse francamente dinásticos, no 
es propio ni de ministerios de respeto, ni de hom­
bres piíblicos que se estimen.

Es difícil dar una idea de la tumultuosa sesión 
de ayer. Hemos hecho un juicio en conjunto, que 
es como pueden apreciarse estos acontecimientos. 
Vamos á intentar ocuparnos de algunos detalles.

La sesión empezó con.una viva escaramuza so­
bre los diputados que han aceptado destinos del 
gobierno. El asunto parece sencillo y llano, la Cons­
titución es terminante; pero el 3r. Romero Robledo 
espuso consideraciones de suma importancia acerca 
del modo de proceder. El Sr. Romero Robledo sos­
tenía las buenas doctrinas constitucionales; pero 
por lo mismo que eran buenas doctrinas constitu­
cionales y parlamentarias, no cabían dentro de la 
Constitución democrática; porque la Constitución 
de 1869 esconfusa y anárquica por esencia, y siem­
pre y en todos los casos en que haya necesidad de 
interpretarla, el testo de la ley se opone al sentido 
común, y de aquí nacen tan continuos conflictos. 
Por eso el Sr. Romero Robledo tenia razón en cuan­
to á la doctrina y los Sres. Niiñez de Velasco y Mo- 
rayta tenían razón en cuanto al derecho constitui­
do. En este asunto se dió el triste espectáculo de 
que los ministeriales se oponían á lo que había de­
terminado el presidente de la Camara.

Pasada esta primera refriega pidió la palabra y 
la obtuvo el presidente del Consejo de ministros ■ 
para esponer su programa de gobierno.

Pocas veces hemos visto mas infeliz al Sr. Sa­
gasta. En lugar de un discurso breve, terso, claro, 
bien definido, esplicando á grandes rasgos la doc- ■ 
trina y el sistema que se proponía seguir, ha he­
cho un discurso pesado, monótono, indigesto, con­
tradictorio, queriéndose declarar á la vez conser­
vador y progresista, antítesis incomprensible, es- 
posiciou incoherente de todas las doctrinas y de to­
dos los sistemas conocidos.

El Sr. Sagasta se empeñaba en demostrar que 
ni él tiene mayoría en este Congreso, ni ningún 
otro ministerio puede tener mayoría con estas Cór­
tes, lo cual envolvía dos votos de censura á la vez 
contra el mismo Sr. Sagasta; voto de censura, por­
que este Congreso es hijo legítimo del Sr. Sagas­
ta, puesto que las elecciones que han dado por re­
sultado el Congreso, han sido dirijidas por el mis­
mo Sr. Sagasta; voto de censura ademas por pre­
sentarse en una Cámara á sabiendas de estar en 
minoría.

Pero el Sr. Sagasta pedia uua tregua para dis­
cutir los presupuestos, y este parecía que era el 
punto culminante de su discurso, y apelaba al pa­
triotismo de todos para que apoyaran al ministerio 
á fin de regularizar la situación económica del país. 
¿Y por qué el Sr. Sagasta no se presta á apoyar á 
otro ministerio con los mismos fines y propósito.  ̂? 
¿Por qué elSr. Sagasta cree que es patriótico que 
todos cedan á su voluntad, no habiéndose prestado 
él á ceder en aras del mismo patriotismo que im ­
plora de los demás? La política y la conducta del 
Sr. Sagasta sonde una naturaleza estraña. «Dadme 
á mí el poder, dadme á mí vuestros votos, pero yo 
en igualdad de circunstancias no he querido ni 
quiero daros el mió.» Es menester predicar con la 
autoridad del ejemplo.

Ya nos ocuparemos mas estensamente de todo

el programa del señor presidente del Consejo de ¡ 
ministros.

Las cosas se enredaron de tal modo, que el jefe 
de un gabinete que pedia treguas para discutir la 
cuestión económica, y la cuestión de Cuba, ha 
acabado por hacer cuestión de gabinete el acto de 
uua votación nominal.

Toda la política del ministerio ha venido á em­
pequeñecerse procurando una votación nominal 
antes que el Congreso eligiera su presidente defi­
nitivo, y ios ministeriales han estado tan torpes: 
aunque ellos se vanagloríen de hábiles, que han 
conseguido enterrar en una misma sepultura al 
ministerio y al presidente de la Cámara, si es que 
no han sepultado también á la revolución, de que 
son hijos.

El resultado de la votación ha sido que la opo­
sición ha tenido 171 votos contra 121.

Los ministeriales se manifestaban gozosos del 
resultado, porque sin duda creen conseguir el an­
siado decreto de disolución. Ellos podrán estar de 
enhorabuena, pero será á costa del régimen cons­
titucional .

Ellos, que han gritado y han vociferado tanto 
contra los ministerios que no obedecen al voto de 
las Córtes, ellos son una vez mas inconsecuentes, y 
se valen de procedimientos anticonstitucionales pa­
ra usurpar un poder, que la opinión les niega.

La revolución de Setiembre se ha manifestado 
desnuda y con sus vergüenzas al aire. La revolu­
ción de Setiembre está juzgada y sentenciada por 
el país.

R E C U E R D O S G L O R IO S O S .

ALFONSO BROTT.

[Oontinuacioii.]

Una voz que salió del corredor, voz á la cual contestó 
inmediatamente Maiía, le hizo comprender á este en 
dónde estaba esta escondida, y al mismo tiempo el pe­
ligro á que se hallaba espuesto.

Sin perder tiempo se lanzó hacia el sitio en que es­
taba la cieguecita, que por su parte se dirigía hacia la 
puerta guiada por el sonido de la voz de Máximo, y co­
giéndola por un brazo:

—¡Si habíais una palabra mas, la dijo en voz muy 
baja, aquí seré asesinado y vos tendréis la culpa de lo 
que suceda!

María que iba ya á abrir la puerta, se detuvo ater­
rorizada.

—¡Maria! ¡María! dijo Máximo desesperado porque 
había oido las últimas palabras del agresor; ¡María!... 
¡Si no abres inmediatamente echo la puerta al suelo!

En tan apurado trance, el opresor hubo de resolverse 
á todo; salió por la ventana del cuarto al corredor, sal­
tó de él al jardín; oyóse un tiro, pero saliendo de él ile­
so como del anterior, logró escapar sin mas detrimento 
que alguna contusión y el susto que los disparos le ha­
bían causado.

M. Duval y Margarita abrieron rápidamente las vi­
drieras y miraron al jaidin. Lo único que vieron en él 
fné á Andrés que acababa de disparar por dos veces su 
carabina contra el hombre que había entiado y salido en 
el castillo.

•
Era María de una constiiucion débil, y fácilmente se 

impresionaba por cualquier accidente desagradable.

Aquel suceso la impresionó tan vivamente, que al dia 
siguiente se sintió mala, su mal sefué poco á poco agra­
vando, y sin que pudiese esplicarse fácilmente lo que era 
aquello en un principio, á las pocas semanas empezó á 
mostrarse una afección al corazón que indicauao desde 
luego su gravedad hizo concebir un triste fin. El recuerdo 
de aquellas terribles impresiones era para ella como un 
fantasma, y luego quo se averiguó y se puso en claro el 
misterio de aquella noche, le perseguía siempre, cau­
sándole un mal inmenso, la idea de uua nueva tentativa 
en que pudiese ser víctima del furor de un desalmado. 1 

Con esto el castillo estaba tan triste y reinaba en to ­
do él un silencio tan fúnebre, que parecía que estaba de 
luto por la'muerte de la dicha de los que lo habitaban. 
Alguna que otra noche, y semejante á un fantasma, se 
escurría por bajo de los árboles del parque una forma 
blanca, indecisa, que desaparecía muy despacio y con el 
mayor silencio por una de las encrucijadas de aquel. 
Máximo pasaba con mucha frecuencia tres ó mas días 
sin querer salir de su pabellón, con la cabeza caída sobre 
el pecho, triste, pensativo, y ni las palabras cariñosas de 
Margarita, ni sus lágrimas eran suficientes á sacarle de 
aquella muda desesperación. A veces se presentaba en el 
comedor á las horas señaladas para tomar ol sustento 
diario, y se sentaba en el sitio que acostumbraba 'ocupar 
en la mesa desde que vivía en el castillo; pero ni habla­
ba palabra ni apenas comía, levantáodose en cuanto ha­
bían servido Jlos postres, y retirándose en seguida á su 
cuarto, de donde no snlia hasta bien entrada la noche.

A aquella hora, y cuando creía que to lo el mundo 
estaba durmiendo, recorría, tomando esquisitas precau­
ciones, la calle de árboles que babia entre aquel sitio y 

■ el castillo, é iba á situarse por espacio d unos cuantos 
minutos debajo de las ventanas del cuarto de Maria. 
Hecha esta operación iba á e charse otro rato sobre los 
verdes céspedes que por allí habla, y con el oido pegado 
al suelo, escuchaba si se movía algún ruido por insigoi- 
fleante que fuese, á la jomediacion de donde pl estaba 

I ochado.
¡ Presa de una melancolía profunda, aneja á su enfer­

medad, María trataba de sonreírse con su hermana y de 
hablarla como en tiempos mas felices; pero apenas se

AL PRÍNCIPE DON ALFONSO.
Y cuando cierta nuestra diclia sea, 

y de Iberia mouarca proclamadu 
el principe se vea;
cu cujuto ei sol con sus fulgores baña.
Dios, Patria y Rey esclamard el soldado.
Dias, Patria y Rey repetiri la Espada.

R . García Sanllsleban (1859).

Señor: Los buenos españoles, los españoles lea­
les y los que no cambiau con los sucesos, ni quie­
ren novedades peligrosas; los que aun sienten y es­
tán animados del espíritu religioso del santo Al­
fonso, cuyo nombre lleváis, espíritu verdadera­
mente español, al que debemos todas nuestras glo­
rias, quieren hoy respetuosamente, sin jactancia y 
sin bajeza, dirijiros su voz, siempre leal y amiga, 
para manifestaros todo su amor y todas sus espe­
ranzas.

De ninguna manera mejor pueden celebrar este 
dia, lleno de gratos y gloriosos recuerdos para to­
dos los españoles, puesto que en él vienen á su me­
moria los iiermosos anales de vuestros ilustres pro 
genitores del mismo nombre.

España se encuentra abatida, humillada, triste 
y sin honra. La revolución le ha quitado sus leyes, 
su dinastía, su religión adorada. Todo lo ha perdi­
do, y todo lo espera de un Alfonso; que no es la 
primera vez que así sucede.

Cuando otros bárbaros se apoderaron de España, 
y también desde Cádiz y Gibraltar, todo lo atro­
pellaron, no quedaba nada al parecer de los pode 
res vencidos, desde Asturias, que os ama y se en­
vanece del título que os reconociera, apenas apa­
gada la luz del astro vencedor de Pelayo, nueva es­
trella vencedora guió á los leales, que al grito de 
¡Viva Alfonso! arrancaron del poder de los enemi- 
ges de España á Lugo, á León y Astorga alzando 
de nuevo los templos de la religión adorable de los 
Recaredos, Leandros, Fulgencios, Isidoros, Euge­
nios é Ildefonsos. No menos espera de Alfonso XII 
la España del siglo XIX que logró la España del 
siglo VIII del invicto Alfonso I.

Alfonso II, bien jóven por cierto, buscando en 
poderosas alianzas apoyo y protección, derrotó á 
Hixem en los pantanos de Lodos, entró á saco en

quedaba sola en la habitación, se quitaba la mascarilla 
CQQ que la había hecho cubrirse el cariño que á su her - 
hermana tenia, y daba rienda suelta á sus lágrimas.

Margarita estaba desesperada.
Los padecimientos de Máximo aumentaban de dia 

en dia.
El aire, el sol, las tinieblas de la noche, el perfumo 

balsámico de las flore?, eran cosas que cada una una de 
por si, y todas judias, estaban para él llenas de recuer­
dos de María. Invisible á sus miradas, la veia distinta­
mente con los ojos del alma; adivinaba su presencia 
aunque no la oyese acercarse, y la respiraba, si nos es 
permitido usar esta frase; mas apenas oia el ruido de 
sus pasos, ó su voz que para él era divina, ahogaba 
los latidos de su corazón, oprimiéndolo con poner enci­
ma de él una mano convulsa y vacilante.

Sin embargo, por muy desgraciado que fuese Máxi­
mo, Maria lo era incomparablemente más; suagonía era 
tanto mas cruel, cuanto quo era sumamente lenta. ,

Cuando Máximo estaba al laio de Maria, una nub« 
j de dolor cubría su freute; pero Margarita, que lo nota­

ba, acudía inmediatamente á poner remedio, y su voz, 
cual otro talismán maravilloso, disipaba como por en­
canto la tempestad quo iba á formarse en el corazón de 
Máximo, y hacia que renaciese en él la esperanza, sol 
refulgente de todos los que padecen. Sin embargo, la me­
lancolía que se había apoderado de la interesante ciegue- 
cita, iba cada dia en aumento, sin que pudiesen triun­
far de ella ni los heroicos esfuerzos que hacia para des­
echarla, ni las dulces reconvenciones de Margarita, ni 
aun la misma voz de Máximo.

! Esta melancolía degeneró bien pronto en una som­
bría languidez, hija del progreso de su mal, que hizo te- 

 ̂ mer por su vida. Algunas mañanas, pálida y con el sem­
blante desencajado, envuelta en una larga bata salía de 
su cuarto sin metpr ruido, y manifestando en sus accio­
nes que temía ser vista, se arrastraba mas bien que an­
daba hácia el jardín, donde, dando diente con diente de 
frió, trataba de recuperar el calor perdido, poniéndose 
donde daba el sol con mas fuerza, después de lo cual se 
volvía á su habitación con el mismo silencio que había 
venido y tomando precauciones idénticas. A eso de me­

dio dia, salía decididamente de su cuarto é iba á reunir­
se con Máximo y con su hermana, sin que jamás se le 
escapase ni una queja, ni aun un ligero suspiro, por don­
de pudiera venirse en conocimiento de lo mucho que pa­
decía: la infeliz conocía que iba muriéndose lentamente, 
pero quería ocultárselo á aquellas dos personas á quie­
nes amaba tan entrañablemente.

Por fin, fné forzoso llamar al médico.
—¡Hermana mial dijo entonces María á Margarita es­

trechándola una mano con ternura. ¡Tengo que supli­
carte una cosa, y espero que no me negarás el favor que 
voy á pedirte!...

—¿Cuál?
—Tú debes acordarte de que nuestra buena madre, 

cuando la llamábamos desde cierta distancia del punto 
en donde ella se encontraba, solía equivocarnos á la una 
con la otra, en razón de lo muy parecidas que somos, 
tanto en fisonomía y estatura, como en el metal de la 
voz, sobre todo, en el cual todos nos confunden.

—¡Y bien! ¿Qué quiere^ decir con eso?
—¿No lo adivinas?
—No.
—Máximo es ciego y como... me ama tanto, si yo mu­

riese, seria capaz de morirse él también de pena. ¿Moen­
tiendes ahora? añadió María sentándose de pronto en la 
cama.

En aquel momento llamaron á la puerta del cuarto.
—¿Quién? preguntó Margarita.
—¡Maria! contestó Máximo. ¡.Abre! ¿No quieres bajar 

hoy aljardin?
—Sí, respondió María sobreponiéndose á sus dolores, 

ahora mismo voy a reunirme contigo.
—Bueno, te aguardo al lado del estanque.
—Ahora bien, hermana mia, dijo Maria con viveza; 

¿quieres hacer lo que te he dicho?
¡Pobre hermana mia! contestó Margarita besando á 

María en las manos y en el rostro.
Y en seguida, por complacerla, fue á reunirse con 

Máximo.
I El médico había mandado que se trasladase á Maria 
! á otra habitación mas alegre que la suya, y Máximo 

acudió por espacio de ocho diae á sentarse á la cabecera

Lisboa, veoció á Ornar en Benavente, á Alhacam 
en Zamora y á Mahumud en Lugo, y su levantado 
espíritu, su clara razón, su fortaleza y su virtud, 
le ay udaron para sufrir con resignación las amar­
guras de la adversidad que también le afligieron.

No menos sufrió en su tiempo Alfonso III el 
Grande, el Magnánimo, el vencedor en Orvigo, Ce- 
lovigo, Pancorvo yZamora, el poblador de Biirgos, 
el héroe del Móndego, del Guadiana y Sierra Mo­
rena; el que después de trasmitir su corona al hijo 
ingrato, aun peleó con gloria en los campos de 
Avila y Segovia.

La adversidad y la desgracia es grande escuela 
de reyes; y los que en ella se educan, y con resig­
nación la llevan, siempre inmortalizan sus nom­
bres.

Grande será el vuestro y grandes cosas espera­
mos los que, aclamando vuestro nombre, quere­
mos para España toda la gloría que vuestro nom­
bre simboliza.

Si un Alfonso IV, sintiéndose débil para el man­
do en los azarosos tiempos que alcanzara, se retiró 
al monasterio de Sahagun, piadoso y resignado, y 
no esclareció con nuevos triunfos su glorioso nom­
bre, ejemplo nos dió, que no debe perderse, de lo 
que obliga á los hombres de recta conciencia el co­
nocimiento de sí mismos. Y grande es el que, co­
nociéndose pequeño, no se empeña en aparecer 
grande.

Niño Alfonso V, debió á la solicitud de su amo­
rosa madre y de un conde leal, entre tantos deslea­
les, á pesar de las banderías y facciones, un reina­
do feliz de veinte y siete años. En este tiempo se 
levantaron de nuevo antiguas fortalezas y templos, 
y la ciudad de León fué de nuevo reedificada. ¡Di­
choso reinado aquel, como todo el que, siguiendo 
sus huellas, en largos años de paz, levante las rui­
nas de su patria!

Grandes desgracias y traiciones precedieron al 
reinado de Alfonso VI, que no fué ni desleal ni trai­
dor, y así lo juró ante el Cid y toda la nobleza cas­
tellana, y rey de Castilla y de León conquistó á Ta- 
lavera, Madrid, Guadalajara y Toledo; vengó los 
descalabros de Roa, Badajoz y Uclés, y murió lle­
no de años y de victorias en la misma ciudad de 
Toledo que le viera un dia fugitivo y mas tarde su 
conquistador y dueño.

¿Quién no siente hervir su sangre al solo re­
cuerdo del gran rey Alfonso VII el emperador, el 
que en doce espediciones gloriosas paseó triunfan­
te su pendón por los reinos andaluces y conquistó 
á Córdoba, Jaén, Baeza y  Almería? ¿Quién no 
aplaudé aun hoy su acierto y energía para refrenar 
la desmedida licencia con que los señores de aque­
llos tiempos, como otros, aunque uo señores, de 
estos en que vivimos todo lo revolvían, y estaban 
ora al servicio de la cruz, ora al de la media luna, 
según el provecho ó la paga que se les ofrecía?

¿Quién no espera lo mismo de Alfonso el desea­
do, ei inocente, el que ha de unir las voluntades 
de todos para el bien general?

Pues eso deseamos nosotros, y esa esperanza 
nos alienta.

Menguados tiempos alcanzamos; la discordia 
nos divide y debilita; la revolución nos oprime, el 
socialismo nos amenaza; hemos sido destruidos en 
Alcolea, aunque no vencidos; nada parece que nos 
hace olvidar nuestros ódios y miserias; nada so­
mos, nada podemos ni valemos; estamos próximos 
á la disolución .social, ni mas ni menos que en loa 
tiempos de Alfonso VIII; que también entonces, di­
vididos y rebajados los españoles, se consumían en 
fratricida lucha, perdían la batalla de Alarcos, es­
taban amenazados por inmensa muchedumbre de 
feroces africanos que cubrían los campos andalu­
ces, auxiliados por toda clase de gente aventurera, 
ganosa del botín que presentía, y no parecía que 
había alientos ni medios para tan desigual ba­
talla.

de la cama de su amada creyendo que á quien hacia 
compañía era á Margarita. El mal iba haciendo progre­
sos tan rápidos, que al noveno hubo que administrar á 
la enferma. Esta, después de haber recibido todos los 
consuelos de nuestra santa religión, llamó á su herma­
na, y con voz apenas inteligible;

—¡Margarita! la dijo; ¡Si el Señor me llama á su seno, 
deja á Máximo en su error!

Aquella noche María había entregado ya su alma en 
manos del que la había formado con su divino soplo.

Margarita, á quien habían trasladado á su habita­
ción desde el momento en que su hermana había entra­
do en la agonía, tuvo un acceso de delirio que hizo ss 
temiese también por sus dias. Máximo no quiso abando­
nar el lecho de la difunta, y pasó allí aquella noche ro­
gando á Dios por el eterno descanso de su alma. Al dia 
siguiente la acompañó al cementerio, y cuando el ataúd 
estaba cubierto do tierra, se acercó paso á paso á la se­
pultura, y en voz inteligible, y aunque interrumpida 
por las lágrimas, dió el último adiós á la que él creía ser 
Margarita.

Esta, después de una crisis terrible, volvió á abrir los 
ojos, y el primer objeto que so presentó á su vista fué 
Máximo. ¡Cuán demudado estaba su semblante!... En la 
palidez desús m-jilias y en las ojeras atroces que tenía, 
se notaba lo mucho que había sufrido por la pérdida de 
laque él miraba como una hermana. Margarita, al ver­
le en aquel estado, tuvo compasión de él, y la pobre mn- 

I chacha, que lloraba la pérdida de una hermana cuyo 
cuerpo estaba aun caliente, no tuvo suficiente valor pa- 

I ra decir á Máximo: ¡Amigo mió, yo no soy María; esta 
I ha bajado al sepulcro, y la que te está hablando es su 
I hermana Margarita!
I —¡Máximo!... esclamó la jóven á meJia voz, sentán»
■ dose en el lecho en que estaba echada.
I ¡Maria! .. contestó el jóven.
I Margarita le dió entonces la mano, y ni uno ni otro 
, hablaron mas palabra en un buen rato.

{St coníitmard.)
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Y sin embargo, llegó un dia, como llegará otro 
indudablemente, en que la cercanía del peligro y 
lo horrible del porvenir hizo recordar sus deberes 
á los retraídos y encendió en rubor las mejillas de 
los desleales; y en aquel dia, olvidando sus renco­
res, se estinguieron los ódios, se unieron las ban­
deras, se aprestaron las armas, se invocó al Dios 
de los cristianos, se recibió la bendición del jefe de 
la Iglesia, vinieron guerreros de tierras estrañas 
y guiados por su fé, y fuertes con su derecho, á la 
vista de Tolosa, deshicieron lo que parecía invenci­
ble, y el mundo aun recuerda con asombro la vic­
toria de las Navas y el nombre inmortal de Al­
fonso VIII.

Lo que entonces sucedió, es presagio de lo que 
puede suceder.

Hoy estamos como entonces ¿por qué no hemos 
de poder lo que entónces?

¡Quiera Dios que Alfonso XII nos recuerde á 
Alfonso VIII!

El esposo de doña Berenguela, el padre de San 
Fernando, el vencedor de Badajoz, si quiso unir 
las coronas de León y de Castilla, y movió guerra 
á su hijo, hizo bien pronto olvidar sus desaciertos 
muriendo querido y respetado de sus vasallos é ilus­
trando su nombre como su antecesores en él, que 
no era empresa vituperable la de querer unir en 
uno. reinos hermanos.

Del sábio rey, del Justiniano español, del autor 
del Fuero Real, de las Tablas y de las Partidas, del 
que vencedor de Jerez, Medinasidonia y San Lu- 
car, supo vencerse á si mismo, ¿qué hemos de de­
cir sino que están llenos de su nombre las edades? 
El hijo de San Fernando ha pasado grande á la 
posteridad y Alfonso X  será siempre una gloria 
castellana.

Gravísimos sucesos rodearon la cuna de Alfon­
so XI el animoso y esforzado, noble, franco y ven­
turoso en la guerra, como dicen las crónicas ára­
bes, mas nada pudieron en el ánimo de aquella 
madre fuerte y varonil, que opuso siempre indo­
mable resistencia á las pretensiones de sus parien­
tes y de siiS  mas poderosos vasallos y  logró coro­
nar á su hijo para castigo de los desleales y traido­
res y tranquilidad de sus devastados pueblos. La 
batalla del Salado y el cerco de Aigeciras le hicie­
ron grande como á sus predecesores y hasta sus 
enemigos los muslimes reconocieron su grandeza.

Esta es la série de los Alfonsos de Castilla. To­
dos son grandes, todos son valientes, todos lucha­
ron con dificultades y  traiciones, todos sufrieron 
adversidades. Algunos, niños aun, vieron comba­
tido su trono por las facciones; pero todos salieron 
triunfantes, todos fueron aclamados por sus pue­
blos, todos merecieron el amor de sus vasallos y 
para todos guarda la gistoria un lugar preemi­
nente.

El nombre de Alfonso es un nombre glorioso y 
amado; un nombre de reyes cristianos y de santos 
españoles, de sábiosy de guerreros. No puede in­
vocarse un nombre español de mas gratos recuer­
dos: por eso nosotros le invocamos, y para felicitar 
al que le lleva y en el que confiamos, nada nos 
parece mas digno de él y de nosotros que repetir 
el nombre que tanta gloria alcanzara y  gritar co­
mo en sus grandes crisis gritaron nuestros antepa­
sados: ¡Castilla por D. Alfonso!

Estos son, señor, nuestros sentimientos: Dios 
haga que como son nobles, sean de todos los espa­
ñoles y  que un nuevo año nos vea á todos unidos, 
repitiendo sin.cesar: ¡Castilla por D. Alfonso!
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LO QUE S A L D R Á .

Hoy se procederá a la votación de presidente del 
Congreso; á lo que se ha dado en llamar la pu^a 
lada de la %rna. Desde luego se supone que obten­
drá mayoría el Sr. Ruiz Zorrilla, candidato de los 
radicales: acerca de esto es inútil repetir lo que en 
varias ocasiones hemos dicho, lo mismo que acerca 
de la impositilidad de cualquiera situación con se­
mejantes Córtes. Lo que por hoy nos incumbe, con­
tinuando en nuestra tarea de consignar el alza y 
la baja de las dos ó tres fracciones, es indicar la 
posición que ayer ocupaba cada una de ellas en re 
lacion con la que se proponen conquistar.

Es bien .sabido que la cuestión de presidencia es 
al propio lii.npo esencial y accidental; lo primero, 
porque pr;:nueve necesariamente una crisis; lo se­
gundo, p jrque el triunfo de los radicales no ha de 
ser, y este ha sido y es el eonvencimiento general, 
lo que sirva de criterio para|resolverla á su favor. 
Don Amadeo se considera desligado de los unos 
de los otros y resolverá como mas le plazca ó con­
venga: de ahí las esperanzas y temores de los unos 
y de los otros, y  la resolución de todos para el caso 
de un desaire. Y decimos «desaire,» porque á tal 
punto han llegado las cosas, que cada cual se con­
sidera desairado si no se le llama al poder, pues 
creen que les corresponde en todo rigor de dere­
cho, y que negárselo es un acto de verdadera usur­
pación.

Hay quien supone que habrá de continuar el 
Sr. Sagasta, contando con el apoyo del elemento 
fronterizo, y que disolverá el Congreso. Mucho lo 
dudamos; pues seria la peor de las soluciones. No 
diremos que á falta de otra cosa no trabajen y ha­
yan trabajado los llamados conservadores, pues 
tienen confianza en venir al próximo Congreso en 
mayor número que al actual, y apoderarse enton­
ces de todo. Sin embargo, la creencia general es 
contraria á esa solución, por mas que el ferviente 
realismo demostrado ayer por el Sr. Sagasta en su 
discurso y el apoyo que le prestaban los fronterizos 
pudiera hacer creer á algunos que contaban con 
las simpatías de Palacio y tal vez con la promesa 
mas ó menos esplícita del suspirado decreto de di­
solución.

Dícese que en el último Consejo de ministros, 
que duró nada menos que cuatro horas, el criterio 
constitucional .se mostró tan reservado, que dejó 
fríos á los consejeros, sin saber qué pensar acerca 
de lo que consideraban como un cambio repentino. 
Los amigos del Sr. Ruiz Zorrilla se mostraban sa­
tisfechos de aquella actitud, que sin duda corres­
pondía á las noticias y precedentes que acerca del 
caso pudieran tener.

Dícese igualmente que los radicales con su ac­
titud han hecho refiexionar sobre las consecuen­
cias que pudiera traer el prescindir de ellos una 
vez mas, sobre todo desde que el Sr. Ruiz Zorrilla 
dijo, espresaudo los propósitos de su partido, que 
el poder les correspondía á ellos; que sise les ne­
o-aba, irían á las elecciones, y que si se convencian

de que era imposible luchar legalmente contra la 
violencia y  la arbitrariedad se reanirian para acor­
dar h  que mas conviniese. El caso realmente es pa­
ra meditado detenidamente, pues es el m ism o, mis­
mísimo lenguaje con que inauguraron oficialm en­
te su antidinastismo en tiempo de Isabel II. Es el 
mismo .caso y  el mismo lenguaje que precedió al 
retraimiento y  á la revolución , y  com o el terreno 
dista m ucho de ser firme y  estar á prueba de todo 
accidente, no es cosa de consentir en que se caro-ue 
y  haga estallar la mina, pues saltaría hasta las nu- 
bes todo lo que hay eucima.

El Mño que muestran los radicales indica cuál 
es a situación de espíritu en que se encuentran: 
no ay que hacer grandes esfuerzos para adivinar 
que se hallan resueltos á todo, si no .se los llama, y 
que para ellos es la prueba deci.siva. No habrá para 
ellos satisfacciou bastante si continúa el Sr. Sa­
gasta con sus actuales compañeros, ó es llamado 
á reemplazarle el general Serrano con sus fronte 
rizoa: en uno ú otro caso, los radicales considera 
rán la solución de la crisis como una provocación, 
con circunstancias agravantes. Si hubiese otra 
como en la mañana del 18 de Noviembre del año 
último, su exasperación llegaría al colmo, por lo 
mismo que serian idénticas las circunstancias.

Porque, á decir verdad, si en la sesión del 17 
al 18 de Noviembre fueron cruelmente tratados 
por el ministerio y por la mayoría, no lo fueron 
con mas benevolencia en la de ayer por la mayo­
ría y por el ministerio. El Sr. Sagasta, al tratarlos 
de bullangueros y valerse del lenguaje que hubie­
ra podido emplear el mas retrógrado de los minis­
tros, hirió el amor propio de sus antiguos correli­
gionarios tan profundamente, que seria de todo 
punto imposible calmar su cólera, si por fin y re 
mate viniera otra solución parecida á la que tu 
vieron por un inmenso agravio en la indicada 
fecha.

Los titulados conservadores se mostraron ayer 
tan dinásticos y tan reali,stas, que escedia á toda 
ponderación. Periódico hubo anoche que elogiaba 
á D. Amadeo, llamándole «jefe de nuestro valiente 
»ejército y rey de todos los españoles:* en su entu­
siasmo realista, por cierto bien repentino, llegaba 
hasta el estremo de aplaudir «el brillo del Jlamante 
*uniforme del novel capitán general de ejército, 
sin reparar en que la faja que completa ese unifor­
me es un regalo (bien agradecido, eso sí) de la 
reina doña Isabel II al general Prim, el cual á su 
vez la regaló con el uniforme; y sin mas que ha­
ber mandado añadir el tercer entorchado, al que 
ese mismo periódico llamaba no ha mucho, diri­
giéndose á Jos radicales, «el rey que habéis ele­
gido.*

Memorial se llama esta figura; pero memorial 
que, si no es bien despachado, se convertirá en acta 
de acusación y de las mas terribles, pues tampoco 
es cosa de sufrir un desengaño mas, después de 
haber confiado y haber hecho pública la confianza 
en la forma en que la acaban de hacer los conser­
vadores. Si no consiguen lo que pretenden y loque 
tienen por cierto que habrán de conseguir, no tras­
currirán muchos dias sin que se haya jugado en el 
primer portal que se encuentre, á cara ó cruz sa­
boyana y con un duro de D. Amadeo, lo mas im ­
portante que se pueda jugar: de esto hay algún 
ejemplo y no se puede decir que se haya perdido 
la afición entre aquellos jugadores.

Los radicales, foscos, recelosos, temiendo un 
desengaño mas y esperando lo que consideran como 
una reparación necesaria: los sagastinos, creyendo 
en la continuación de su privanza y en el auxilio 
firme y constante de los conservadores: estos, espe 
rando ser llamados desde luego, ó cuando menos 
que la situación actual, prolongada por tres me­
ses, venga á ser el puente por donde pasen á pié 
enjuto y lleguen á su bello ideal: todos, cual mas, 
cual menos, y cada uno á su mudo y manera, di­
rigiendo preces y jaculatorias al santo del dia, para 
que los saque de penas: tal es la situación de hoy.

¿Cuál será la de mañana? averigüelo Vargas; 
no el del fusil de aguja. La de mañana, ó sea la 
del dia siguiente al de la crisis, será de dicterios y 
de imprecaciones: si salen délos que se han desata­
do en alabanzas, esos dicterios y esas imprecacio­
nes serán de lo bueno que se pueda oir. Hay quien 
juega al gana-pierde y  de seguro sale ganando, 
porque sea cual fuere la salida, tendrá una pérdi­
da infalible. ’

Los telegramas de París y Versalles recibidos 
anteayer y ayer confirman nuestras conjeturas res­
pecto á que al fin M. Thiers, en vista de las decla­
raciones de la Asamblea, retiraría su dimisión.

Así ha sucedido en efecto; pero no solo conti­
nuará en su puesto M. Thiers, sino todos los minis­
tros, incluso el de Hacienda.

La continuación de M. Pouyer Quertier en el 
ministerio es algo incomprensible; y decimos esto, 
porque no alcanzamos como puede rechazarse el 
plan financiero de un ministro, plan que ha sido 
acogido con una oposición general dentro y fuera 
de la Asamblea, y declararlo la misma Cámara 
comprendido en el voto de confianza que acaba de 
conceder al presidente de la república y al minis­
terio.

Tanto M. Thiers como M. Quertier Pouyer han 
manifestado repetidas veces en el curso de la dis­
cusión que la única medida con que creían poder 
hacer frente á los compromisos del Erario, era el 
impuesto sobre las primeras materias.

La Asamblea desecha este medio como ineficaz 
y perjudicial para el comercio de la nación, y  dice 
al primero al presentar su dimisión que siendo esta 
una cuestión paramente económica, la Cámara no 
solo no encuentra méritos para aceptar su dimi­
sión, sino que le merece una entera confianza.

Esto, que se comprende perfectamente tratán­
dose del presidente de la república, poder irres­
ponsable del hecho, por mas que M. Thiers haya 
defendido el proyecto de impuesto sobre las prime­
ras materias como un simple ministro; por mas que 
esto, repetimos, se comprenda perfectamente res- 
poeto del M. Thiers, varia esencialmente cuando se 
relaciona con el ministro creador (aparentemente 
al menos) del proyecto rechazado.

Si el ministro de Hacienda, á pesar de la resolu­
ción de la Asamblea, insiste en presentar su plan 
como el único de fácil y eficaz realización, el con­
flicto aplazado hoy, volverá á reproducirse dentro 
de breves dias y se renovará la agitación que se­
gún las noticias de Francia ha reinado estos dias 
en París y Versalles.

No admitiendo que ocurra esto, resultará nece­
sariamente que el ministro .se verá precisado á ce­
der ante la opinión de la Cámara contraria á la su­
ya, quedando, sin embargo, dentro del ministerio, 
á menos de suponer, lo que en verdad no parece 
posible, que no hubiese estudiado el asunto con su­
ficiente detenimiento, ni formado acerca de el una 
opiniou decidida.

De uno ú otro modo resulta que por mas que la 
Cámara haya inclinado á M. Quertier Pouyer en 
el voto de confianza dado al presidente y á los de­
más ministros, la posición del ministro de Hacien 
da no es la mas airo.sa dentro y fuera de la Cá­
mara.

El derecho constitucional ha sufrido de pocos 
años á esta parte tales modificaciones, se le han 
dado tales interpretaciones, que lo que á nosotros 
nos parece estraño, estamos seguros que encontra­
rá celosos y apasionados defensores.

La Prensa da una voz de mando desconocida 
hasta el dia, y que debe pertenecer csclusivamente 
á la táctica sagastino-fronteriza: ; Agrupémonosi

Son tantos los grupitos en que la familia feliz 
se halla dividida, que ha de costar no poco trabajo 
hacer que se conviertan en un grupo mayúsculo.

Además, esa maniobra tiene el inconveniente 
de que un dia se levanta de mal humor una auto­
ridad militar, y al ver que el horizonte está un poco 
oscuro, fija este lacónico bando en las esquinas:

«Articule l.° Todo grupo que pase de seis ca­
lamares, será disuelto á escobazos.»

Y se acaban los grupos y los grupitos.
En otro artículo que titula i,>S!erá verdad'l toma 

acta La Prensa, que por lo visto no las tiene to­
das consigo, de las seguridades que el Sr. Ruiz 
Zorrilla ha dado en su discurso del Senado, de que 
el partido radical, sea cualquiera la solución que 
se dé á la presente crisis, se mantendrá dentro de 
la legalidad mas estricta.

No habrá, por consiguiente, retraimiento.
Descuide La Prensa, que no faltará pretesto 

para volver la oración por pasiva; y abrigue 
consoladora esperanza de que habrá de todo, sien­
do lo mas inofensivo el retraimiento.

Dice además nuestro colega, que si las discor­
dias de partido se sobreponen á las graves cues­
tiones que afectan á la vida de la revolución, ha 
brá que esculpir sobre el pórtico del Parlamento 
esta sangrienta inscripción:

«Aquí vinieron algunos representantes del país á 
destrozar la pátria y á manchar el nombre glorioso de 
la obra de Setiembre.»

Así había traducido el país (salvo lo de glorio­
so) el rótulo:

SOBERANÍA NACIONAL.

Leemos en La Correspondencia del domingo:
«Anúnciase la aparición de un nuevo periódico que 

enaibolará la bandera de la república católica. Según 
nuestras noticias, en el primer número espondrácon en­
tera claridad lo ocurrido en la última crisis del partido 
carlista; atacará cou dureza á eicrto personaje; acusará 
á D Carlos de inepto y hará un cariñoso llamamiento á 
los carlistas antiguos y especialmente á las orovincias 
vascas para que abandonen á un príncipe, quo á juzgar 
por los hechos recientes, no reúne condición alguna de 
gobierno. Por lo que respeta á la parte política, ios es­
critores del nuevo diario se inspirarán principalmente 

*en las antiguas constituciones de Aragón. En el mismo 
número todos los redactores harán una ardiente protesta 
de adhesión al soberano pontífice.»

Por mas que nuestras noticias estén hasta cierto 
punto conformes con las de La Correspondencia, 
y sea un hecho la división que existe entre el par­
tido carlista, dudamos que las cosas hayan podido 
llegar al estremo que se anuncia en el párrafo que 
dejamos copiado.

Aunque las noticias telegráfic,as recibidas ayer 
quitan una gran parte de interés á las del correo, 
no queremos privar á nuestros lectores de lo que 
con fecha 20 escriben de Versalles acerca de la df 
misión de M. Thiers:

«Reunido anoche el Consejo de ministros, en sesión 
estraordinaria, eutregó su dimisión al presidente de la 
república, que manifestó también su intención de reti • 
rarse. Inmediatamente que se supo esta d :terminacion 
se acordó por los miembros de la Asamblea que cada 
fracción enviara un delegado al presidente para supli­
carle que desistiese de su propósito, y esponerle respe­
tuosamente que la opinión predominante éntrelas d i­
versas fracciones parlamentarias reunidas para tratar 
acerca de ello, fuéqueno era aceptable la dimisión y 
que no debía insistir en ella, haciendo de una cuestión 
económica una cuestión de gobierno.

Con este mismo objeto los Sres. Target y Vinghaint 
fueron á media noche al palacio de la regencia en nom­
bre del centro derecho, debiendo tenerse en cuenta que 
los señores citados ven las cosas bajo el mismo punto de 
vista que las fracciones de los Reservoirs, de la izquier­
da y dcl centro izquierdo.

En los círculos políticos se decía que M. Thiers per­
sistía en retirarse y que habia comunicado al Consejo de 
ministros el mensaje, por el cual daba parte á la Asam­
blea de su resolución. En los círculos parlamentarios, 
sin embargo, se abrigaba la esperanza de que la Cáma­
ra por un voto de confianza, consigui-Ta que el presi­
dente de la república continuara en el poder.

Una de las consecuencias de la dimisión de M Thiers, 
ha sido la reaparición de M. Gambetta en la sala de 
Pas perdus (de Conferencias) de la que faltaba hace dias, 
rodeado de gran número de diputados de la izquierda.»

Dice el artículo 59 de la Constitución:
«El senador ó diputado que acepte del gobierno ó de 

la casa real pensión, empleo, comisión con sueldo, ho­
nores ó condecoraciones, se entenderá que renuncia tu 
cargo.*

A pesar de lo terminante de este artículo, va­
rios de los diputados comprendidos en él, por ha­
ber aceptado subsecretarías, direcciones y otros 
destinos importantes de la administración pública, 
fueron objeto en la sesión preparatoria del Congre­
so de un rudo ataque de los Sres. Rivero, Figueras 
y Martos.

Parecía que esta era una causa perdida, y sin 
embargo tuvo por abogado defensor al Sr. Romero 
Robledo, lo cual da perfectamente á entender que 
se piensa habilitarlos y utilizarlos para las vota­
ciones que ocurran, teniendo presente que la Cons­
titución democrática del 69 debe .ser una letra 
muerta, y es además la mas nueva de todas las 
Constituciones, no tanto por ser la última elabora­
da, cuanto por lo poco que se usa.

Hé aquí los nombres de los diputados que han 
dejado de serlo, por haber obtenido gracias de las 
que comprende el articulo ú9 de la Constitución:

«D. Eduardo Bermudez, nombrado vocal del consejo 
de gobierno y administración del fondo de redención y 
enganches.

D. José Maluqaer, subsecretario de Gracia y Jus­
ticia.

D. Joaquín Sancho, gobernador de Guadalajara.
D. PioGullon, subsecretario de Estado.
D. Feliciano Perez Zamora, director general de ad­

ministración.
D. Justo Tomás Delgado, director general de Correos 

y Telégrafos.
D Félix Coll y Moncasi, jefe de la sección de Gober • 

nación y Fomento del ministerio de Ultramar.
D. Francisco Javier Moya, fiscal togado del Consejo 

Supremo de Guerra y Marina.
D. Joaquín Bañon, director de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos penales.
D. Emilio Navarro Ochoteco, director general de los 

registros Civil, de la Propiedad y del Notariado
D. Luis Rodríguez Seoane, director general de 

Aduanas.
D. Venancio González y
D. Gaspar Nuñez de Arce, consejeros de Estado.
D. Antonio Castells de Pons, director general de Es­

tadística, Agricultura y Comercio.
D. Antonio Ferratges, secretario de la presidencia 

del Consejo de ministros. ^
D. A dolfo ’ Patxot, enviado estraordinario y minis­

tro plenipotenciario cerca de S. M. el rey de los 
belgas.

D. José María López, vocal del Consejo de gobier­
no y administración del fondo de redención y engan­
ches.

D. Paciano Masadas, comisario del Almirantargo.
D. Pedro Muñoz.y Sepúlveda y D Juan Andrés Bue­

no, vocales del Consejo de enganches de las matrículas 
de mar.

Y D. Ricardo Muñiz, superintendente de la Casa de 
la Moneda.»

A consecuencia de la votación del Congreso en 
que fué vencido el gobierno, este se presentó anoche 
á las diez en el Senado donde manifestó que á con­
secuencia de aquella derrota, presentaría su di­
misión anoche mismo á D. Amadeo, y que hasta 
la resolución de la crisis no podría haber sesiones.

Hasta hoy no se cree posible la resolución de la 
críris, por mas que ayer tarde se daba por seguro 
que serian llamados á palacio los presidentes del 
Senado y Congreso para la formación de un nuevo 
ministerio: tan segura se craia la derrota del se­
ñor Sagasta.

La provocación por parte de este de la estem- 
poránea cuestión de gabinete, ¿tendrá algo que ver 
con los rumores que corrían ayer?

¿Será este el golpe de habilidad de que se va­
naglorian los ministeriales?

Es muy posible; mas no lo es menos que estos 
hayan contado sin la huéspeda. Ello dirá.

En algunos periódicos hemos leído que en el 
Consejo de ministros se ha tratado del indulto de 
un capitán de ejército de Cuba; dicho señor, sabe­
mos que fué hecho prisionero por los insurrectos, 
cuando la capitulación de Bayamo, y quedurante dos 
años, le tuvieron cautivo, tratándolo de fusilar dos 
veces, y librándose por la suerte de sacar una bola 
blanca en vez de negra; habiéndose presentado la 
partida que lo custodiaba, pudo también presentarse 
al ejército, donde es de esperar que continúe pres­
tando sus servicios con la brillantez de siempre.

Nuestro querido amigo el Sr. D. José Luis Na­
carino, director general que ha sido de beneficen­
cia y de negocios eclesiásticos y de Gracia y Justi- 
ticia, en el ministerio de Ultramar, y últimamente 
subsecretario del mismo ministerio, ha abierto su 
estudio de abogado en la calle de Claudio Coello. 
número 19, cuarto Jsegundo, barrio de Salamanca.

Tratándose de una persona tan conocida y tan 
justamente apreciada como elSr. Nacarino, queá su 
larga carrera en la administración de Justicia, co­
menzada en 1843, y terminada con el cargo de ma­
gistrado de Filipinas une la larga práctica y espe- 
riencia de los negocios que le han dado los altos 
puestos que ha desempeñado, y las relevantes dotes 
que le distinguen, todo elogio y todo encarecimien­
to son inútiles.

Todas las personas que anoche, entre nueve y 
diez, acertaron á pasar por la plazuela de Santa 
Ana, se preguntaban á quien ó por que hacían so­
nar sus instrumentos una veintena de músicos del 
pueblo.

Después de oir varias opiniones sin que ninguna 
diera en el quid de la dificultad, un fiel servidor de 
la dinastía legítima, recordó que aquella plazuela 
se llamó un tiempo del Príncipe Alfonso. Todos 
comprendieron entonces el objeto de la serenata y 
alabaron el pensamiento á que habia obedecido, 
llevado á ejecución á costa de generosos y espon­
táneos sacrificios por parte de los que menos pue­
den hacerlos.

Una coincidencia singular hizo que el teatro del 
Príncipe estuviera colgado é iluminado por el ani­
versario de Calderón.

Aunque las huelgas de Selagneaux, Vecin, 
Charleroi y otros puntos de Bélgica se han verifica­
do sin espresa órden de la Internacional, que no 
pensaba imprimir un carácter tan vasto á sus ope­
raciones del momento, parece que esta terrible aso­
ciación se servirá de aquellos movimientos socia- 
liatas para el desarrollo de otros proyectos que 
piensa ir planteando de dia en dia.

Tal vez á este plan se deba el haberse declara­
do en huelga mas de 3.000 operarios de cerveza en 
Viena, reclamando aumento de salarios y aloja­
mientos mas sanos que los que les proporcionan los 
dueños de las fábricas.

El gobierno habia puesto á disposición de uno 
de los fabricantes, M. Dreher, 150 soldados que ha­
bían sido anteriormente operarios de esta industria 
á fin de que defendiesen á los de esta fábrica que 
no habían seguido el ejemplo de sus compañeros.

Cada dia se hace mas necesario que los gobier­
nos se pongan de acuerdo para contener los pro­
gresos de los intemacionalistas, enemigos jurados 
de la religión y de la sociedad.

¡Ojalá no dejen pasar demasiado tiempo y lle­
gue el dia en que sean insuficientes los medios en 
que convengan.

Hemos recibido la comunicación siguiente:
«S i-. Director de El Eco de España.

Muy señor mió: Con esta fecha digo al que lo es de 
El Imparcial lo siguiente, esperando de su amabilidad 
se sirva reproducirlo en las columnas de su apreciable 
publicación, en lo que hará un señalado favor á su aten­
to S .« .Q . 8. M. B.

«Sr. Director de El Imparcial.
Muy señor mío: de buena fé, sin duda; pero con una 

ligereza puaible se ha hecho V. eco de una calumnia al 
dar cuenta á sus lectores de una operación de crédito 
realizada por mi con el Tesoro.

Debo asegurar á V. que el Estado no tiene compro­
metido un solo céntimo en dicha operación, que los va­
lores entregados están préviamente aceptados, y que es 
falso se haya presentado para su negociación en París 
ni una sola letra de las recibidas del Tesoro.

Ruego á V. se sirva insertar este comunicado en el 
primer número de su periódico quedando de V. aten­
to S. S. Q.S. M. B.

A ntonio López y López.
Madrid 22 de Enero de 1872 »

Noticias recibidas eu París de Lyou, hacen te-1 
mer graves disturbios en Marsella. No obstante de­
bemos suponer que el gobierno habrá tenido algun 
despacho mas tranquilizador, supuesto que se 
han mandado suspender las órdenes dadas al ge­
neral du Barail para la inmediata marcha de la 
primera división de infantería del tercer cuerpo de 
Versalles, á las órdenes del general Metman, y 
compuesta de dos brigadas de dos regimientos cada 
una al mando de los generales Girraud y Rolland.

Estas tropas iban á reemplazar con la mayor 
premura, á una de las divisiones del sésto cuerpo 
que el general Bourbaki habia enviado á Marsella.

A pesar de haberse suspendido la órden de la 
partida de las tropas de Versalles, algunas tropas 
del cuerpo de guarnición en París, están dispues- 
ras para reemplazar las del general Metman que 
puedan salir para Lyon.

C O R T E S .
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE .MARTIN 
DE HERRERA.

Extracto ojlcial de la sesión celebrada el dta 22 de Enero 
de 1872.

Abierta la sesión á las tres, los escaños se poblaron 
inmediatamente de señores diputados; entre ellos vi­
mos al general Pierrad, que se sentó entro los republi­
canos.

El Sr. SECRETARIO (Ríos Portilla) leyó los decretos 
admitiendo la dimisión del gobierno Malcampo, y los en 
que se nombró el actual ministerio. En seguida entraron 
los ministros, vistiendo de uniforme los Sres. Malcampo 
y Topete. Después de saludar al presidente tomaron 
asiento, y el Sr. Sagasta desde la tribuna leyó el decre­
to de convocatoria.

El Sr JOYE Y HEVIA pidió la palabra para rogar 
al presidente le permitiese hacer una interpelación al 
gobierno, cuando fuese tiempo oportuno. No dijo sobra 
qué versariaj

Después se leyó el seta de la sesión anterior y quedó 
aprobada.

El presidente habló con respecto á la cuestión 
de reglamento, diciendo que el reglamento que rigió en 
la pasada legislatura fué el de 1854, el cual creía que 
debía seguir rigiendo hasta que la comisión de regla­
mento le modificase, puesto que en la anterior legisla­
tura se aprobó.

El Sr. SECRETARIO leyó una comunicación del di­
putado Sr. Bermudez y otros, en la cual, atendiendo á 
varias razones, piden no ser declarados incompatibles 
con su cargo de diputados, y leyó otras varias de otros 
señores diputados.

El Sr. PRESIDENTE habló después sobre la cues­
tión de incompatibilidades, y dijo que habían venido á 
la mesa varias listas de diputados que se hallaban eu 
distinta situación; podiendo ser escluidos unos, y otros 
no, según el espíritu de la ley.

Se leyó una lista de 19 diputados, y el presidente 
propuso se les considerase escluidos.

El Sr. ROMERO ROBLEDO se opuso, siendo de opi­
nión que debía debatirse la propuesta de la mesa, y 
nombrarse una comisión que diese dictamen sobre cada 
caso.

El br. PRESIDENTE sostuvo la legalidad de su 
acuerdo, fundándose en el art. 59 de la Constitución, y 
rogó á la Cámara no aprobase la proposición del señor 
Romero Robledo.

Después de hablar este señor diputado y el Sr. Mo- 
rayta, corno individuo de la mesa, intentó rectificar el 
Sr. Romero Robledo; pero fué interrumpido por la pre­
sidencia.

El Sr. NUÑEZ DE VEL.áSCO tomó la palabra con­
testando á varias alusiones del Sr. Romero Robledo é 
impugnando su proposición.

El Sr. MOYA dijo que mientras el Congreso no dis­
pusiese otra cosa, creía que estaba en su derecho asis­
tiendo á la Cámara como diputado.

El Sr. LOPEZ habló para una alusión personal, 
siendo interrumpido varias veces por la Cámara

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ habló para hacer cons­
tar que la ley de incompatibilidades no le impedia dejar 
de ocupar su puesto da diputado.

Hablaron otros varios señores diputados.
Se preguntó al Congreso si se aprobaba ó no la pro­

posición de la mesa, y en votación nominal resultó apro­
bada por 198 votos contra 10.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Sagasta): Señores diputados, durante el interregno par­
lamentario producido por el decreto de suspensión de las 
sesiones en la primera legislatura, surgió una crisis po- 
itica que dió por resultado la formación del gabinete 

que tengo la honra de presidir; y al presentarse hoy por 
prirnera vez á los cuerpos colegisladores este gobierno, 
debe ante todo esplicar, con la franqueza á que las Cór­
tes tienen derecho, cómo ha venido á ocupar este puesto, 
y esponer con sinceridad absoluta los propósitos que le 
animan, las tendencias á que obedece y los fines á qne se 
encamina.

Discutíase un voto de censura contra el ministerio 
anterior, presidido por mi digno amigo el ilustro geae- 
ral Malcampo, fundado, á falta sin duda de otras razo­
nes, en que aquel gabinete no contaba en este Congre­
so con mayoría parlamentaria propia; como si esto no 
hubiera de suceder á todos los ministerios que de las 
distintas fracciones de esta Cámara puedan salir, inclu­
sa aquella de la cual procedía el voto de censura; como 
SI de este mismo mal no hubieran de adolecer precisa­
mente todos los ministerios que á aquel y á este puedan 
suceder; cuando es indudable, señores diputados, que 
aquel voto de censura coa igual éxito puede presentarse 
contra todos loa ministerios que se formen de las dis­
tintas fracciones de este Congreso; no significando, por 
fo tanto, aquel acto mas que la incompatibilidad de este 
Congreso con todo ministerio homogéneo; no represen­
tando, en fin, una proposición semejante, apoyada en 
las razones que podían alegarse contra aquel, contra es­
te y contra todos los ministerios que aqui se sienten de 
as distintas fracciones que este Congreso componen, 

mas que una sentencia de muerte, y sentencia fundada, 
de este Congreso.

Pero al fin aquel voto de censura seguía su curso na­
tural, cuando vino á ser interrumpido por una proposi­
ción cuyo objeto era el restablecimiento inmediato dé 
las asociaciones monacales y de otras sociedades que dis-
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posiciones revolucionarias mas o meaos en armonía con 
la Constitución del Estado habían declarado abolidas.
Si aquella disposición, una vez apojada por su autor, 
hubiera tomado el carácter de proposición de ley, y 
como tal hub era seguido los procedimientos reglamen­
tarios que para tales proposiciones están trazados, nada 
hubiera tenido que hacer aquel Gobierno, reservando 
su opiuion para el día cu que la proposición de ley se 
hubiera discutido.

Pero se pretendió que se discutiera inmediatamente, 
que inmediatarneute se aprobara, y que sus efectos si­
guieran inmediatameute á su aprobación, derogándose 
asi disposiciones que tenían fuerza de ley y que solo es 
posible derogar con el concurso del Senado y la inter­
vención de la corona.

Como si todavía esto no bastara, y en el deseo de 
hacer cuestiones de gabinete todas las que aqui se pre­
sentaran, en una discusión realmente reglamentaria se 
suscitó en este recinto un debate político, grave, tem­
pestuoso, estensj, y con tanta impaciencia, y coa tanta 
pasión y con tanta pri.sa, como si del restablecimiento 
de los frailes hubiera dependido el triunfo de la liber­
tad para unos, la salvación del órden para otros, y para 
los unos y para los otros, para todos en fle, la salad de 
la patria. No era posible esperar al dia siguiente; no era 
posible atender al cansancio de los señores diputados; 
no era dado seguir las costumbres y las prácticas de es­
tos Cuerpos; no, imposible; ó el restablecimiento inme­
diato de ios frailes, ó la muerte del ministerio.

Considero yo, señores diputados, que no es con tan­
ta pasión ni con tanta impaciencia como deben resolver­
se los altos asuntos encomendados á los legi-ladores de 
un país; pero aquel gobierno, aun prescindiendo de es­
tas y otras consideraciones, vió en la cuestión indicada 
un conflicto entre las prerogativas de los Cuerpos Cole- 
gisladores; y el deber eu que estaba de defender con 
igual energía la prerogativa de cualquiera de estos dos 
Cuerpos que por uuo de ellos pudiera ser olvidada; la 
sagrada obligación que creia tener de mantener asimis­
mo incólume la prerogativa de la Corona, le inspiraron 
el convencimiento deque para evitar este conflicto de­
bía aconsejar á S. M. la inmediata suspensión de las se­
siones.

Su majestad se dignó oir el consejo de sus ministros 
responsables, y las sesiones fueron suspendidas, no sin 
que antes hubiera una votación que, si no resolvía eu 
verdad la cuestiou principal, dibujaba en cambio con 
toda claridad la actitud de la mayoría de esta Cámara 
relativamente al gobierno de S. M.

Pero la medida de la suspensión de las sesiones no 
podía ser mas que transitoria, y á los pocos dias el mi­
nisterio presentó á la consideración de S. M. las dos 
únicas resoluciones con las cuales habia de convertirse 
en definitiva la situaeion transitoria en que nos encon­
tramos: ó la disolución del Congreso, ó la reanudación 
de sus sesiones; la disolución del Congreso, que aquel 
ministerio no pidió nunca para sí, ó la continuación de 
los debates y trabajos de esta Cámara; pero establecien­
do que en uno y otro caso ofrecía el ministerio la dimi­
sión á S. M.: en el primero, porque guiado siempre de 
los sentimientos mas patrióticos, y habiendo cumplido 
lealmente y con inesperada fortuna la difícil misión que 
le trajera á este banco, no quería suscitar obstáculos á 
la libérrima voluntad de S. M. para la creación de la 
situación que iba á establecerse; y en el segundo caso 
porque habiendo sido vencido en uua votación de esta 
Cámara, no se creia en actitud de volverla á reunir.

S. M. se tomó algún tiempo para reflexionar; y en 
el deseo patriótico que le anima de inspirarse siempre 
en los representantes del país, en su afan de normali 
zar la situación económica, que tanto desahogo ha de 
lar á la nación española, y en su constante anhelo de 
hacer durar á los cuerpos colegisUdores, á las Oórtes, 
el término legal, mientras esta duración no llegue á ser 
del todo imposible, S. M. se dignó adoptar la resolución 
que saben todos los señores diputados por la carta que 
tuvo á bien escribir al p;esidente de aquel Consejo de 
ministros, y que recibió el aplauso de aquel ministerio, 
eomo lo recibió de todos los hombres públicos que el rey 
consultó.

K1 ministerio, firme en su propósito de presentar la 
dimisión, cualquiera que fuese la resolución de S. M.. 
insistió en ella, á pesar de reiteradas y benárolag instan­
cias; y S. M., haciéndose cargo de las razones atendi­
bles que esponian los ministros para presentarla, se dig­
nó por fin aceptarla, encomendándome entonces la honra 
de la formación de un nuevo gabinete. Hice áS. M- re 
verontemente algunas indicaciones que fueron confir­
madas por el presidente del Senado, á la sazón presente; 
y solo cuando S. M. tuvo la bondad de asentir á ellas, 
acepte el dificil cargo que se me confirió, y que en otm 
caso me hubiera creído en el deber y hasta en la necesi­
dad de declarar.

El resultado de la misiou que S, M. se dignó confiar­
me, fué, como he dicho antes, la formación de este mi­
nisterio, que hoy por primera vez tiene la honra de pre­
sentarse ante los Cuerpos colegisladores. En el se en­
cuentran algunos ministros de los que constituían el 
gabinete anterior, porque yo quise que existiera un 
lazo de unión entre el ministerio que salía y el que el 
iba á reemplazar. Ninguno de aquellos señores minis 
tros quería quedarse en el ministerio nuevo; todos para
mí eran igualmente dignos, y mi única dificultad con­
sistía en la elección; pero al fln y al cabo se resolvió de 
común acuerdo, influyendo, á la verdad, muy notable­
mente los ministros q ue quedaban fuera del gabinete, 
para vencerla repugnancia que ofrecían aquellos de sus 
compañeros á formar parte del nuevo.

A unos y á otros les debo gratitud, que yo hago pú­
blica en este momento con muchísima satisfacción; la 
debo muy especialnjente, se la tengo, señores, muy sin­
cera á mi siempre amigo y distinguido compañero el 
general Malcampo, que sobro el sanrifleio que sus com­
pañeros hacían al quedarse en el gabinete, realizaba otro 
nada frecuente en estos tiempos y en este país; el sa- 
crifleio de descender de la presidencia, que con mas me­
recimientos que yo venia ocupando, para quedarse bajo 
la mia coQ la cartera que tau dignamente estaba des­
empeñando; rasgo de modestia, repito, poco común en 
ios presentes dias.

Ea el ministerio se encuentra también, señores dipu­
tados, elbrigadier Topete, porque quise que en estos 
momentos eu que desgraciadamente empieza á aparecer 
entre los partidos revolucionarios el odio y el rencor que 
devoraron á las antigua* parcialidades, el ministerio re­
velase de«de luego en su formaeio» el espíritu de con­
cordia y de buena armonía que debe reinar gierapro en­
tre todos los hombres que inspirándose en las mismas 
ideas, é impulsados por las mismas tendencias, aspiran, 
señores, al mismo fin: al afianzamiento délas institu­
ciones que el país solemnemente se ha dado en uso de su 
soberanía. *

Nadie mejor que el Sr. Topete, representante aquí de 
una gran parcialidad, pero sin compromisos anteriores 
con ninguna do las que existían antes de Ja revolución, 
puede, despües de haberla hecho no solo posible, sino 
invencible, oponerse á las miserias que devoraron a ios 
antiguos partidos y que amenazan devorar á los nue­
vos; V procurar asi la fusión sincera de los elementos 
homogéneos, j  la concordia, la paz y la armania entre 
los elementos atines, todos naturalmente interesados en 
el afianzamiento de las conquistas de la revolución. 
Ademas, señores diputados, el brigadier Topete, porsus 
antecedentes, por los grandes servicios que ha prestado 
á la patria, por sus circunstancias especiales, por su in­
fluencia y sus relaciones en Ultramar, era, en mi sentir, 
el hombro político llamado á resolver las graves cues­
tiones de Cuba, que hallándose como se hallan fuera de

los partidos y sobre todos ellos, deben resolverse con un 
criterio esclusivamente nacional, con la ayuda y con el 
concurso de todas las fracciones. Esta es la considera­
ción que venció la tenaz resistencia delSr. Topete á en­
trar en este gabinete; porque mi digno amigo, atento 
siempre á la voz del patriotismo, si acude allí donde la 
libertad le llama, aun mas presurosamente acude allí 
donde la pátria le exige.

En este ministerio, señores diputados, encontrareis 
asimismo á los que, siempre liberales y siempre couse- 
ouectes, pueden ofrecer al país, con su pasado, garan­
tías evidentes de su presente y seguras prendas de su 
porvenir. En él están los amigos mas íntimos y mas an­
tiguos del general Prim, que pueden seguir mas fiel­
mente que uadie las huellas que aquel ilustre patricio 
dejara trazadas; en él están los que con aquel general 
insigne y con el ilustre duque de la Torre, hoy tan calu • 
mniado (Rumores en ios bancos Je la izquierda); tan ca­
lumniado, sí; hoy tan calumniado por algunos que se 
suponen liberales, que se llaman pomposamente libera­
les, y de los cuales unos han hecho algo por la liber­
tad, otros han hecho mucho, algunos no han hecho na­
da, y todos no obstante suponen que no les hace ya fal 
ta el brazo robusto que supo vencer en Alcolea. Insigne 
muestra de ingratitud; síntoma de una falta que 
nunca cometen impunemente ni los pueblos ni los par­
tidos.

En él están los que con el insigne general Prim y el 
ilustre duque de la Torre contribuyeron mas al triunfo 
de la revolución de Setiembre, y mus interesados se en­
cuentran por consiguiente en su afianzamiento; en él 
están los marinos que trajeron á los generales desterra­
dos, y los que dieron abrigo á los que errantes y perdi­
dos ya en las tinieblas de la noche, y en medio de las 
agitadas olas, pensaban en volverse entristecidos á su 
ostracismo, muerta en sus pechos toda esperanza, á llo­
rar en tierra estraña los dolores de la pátria. Todos los 
conocéis, señores diputados, y yo no debo detenerme mas 
en este punto, como no sea para condolerme, como nos 
condolemos todos, de la ausencia de nuestro digno com­
pañero el general Gamindc, que postrado en cama por 
una grave dolencia, de la cual afortunadamente va re­
poniéndose, tiene la pena de no presentarse al lado de 
sus compañeros para arrostrar las fatigas de esta cam­
paña; como no sea para manifestar á todos mi público 
reconocimiento, porque superiores todos á mí, los unos 
por su mayor ilustración, los otros por mas estraordi- 
narios servicios, y todos por sus mayores merecimien ■ 
tos, han acudido á mi llamamiento, para ayudarme en 
la obra, difícil sí, pero no imposible, que en tan críticos 
momentos estamos llamados á levantar.

Y el ministeri» así constituido, ¿qué es? ¿Qué quie­
re? ¿A dónde va? Eso es lo que voy á tener la honra de 
manifestar á los señores diputados, con la franqueza que 
merecen siempre los representantes de un país y- con la 
sinceridad que todos debemos á nuestros poderdantes, 
para que con pleno conocimiento de causa, la opinión 
pública nos preste su ayuda ó nos signifique su desapro­
bación.

El ministerio ea conservador, dicen unos, porque no 
es radical: el ministerio es conservador, dicen otros, 
porque de él forma parte el brigadier Topete. Y tal abu- 
.so, señores, sevieue haciendo de las palabras, que va á 
llegar dia en que de modo alguno nos entendamos. Yo 
espero, no obstante, que todos me entiendan, y confio, 
sobre todo, que me entienda el país, que al fin y al cabo 
esa es la apelación última á que debemos acudir los hom­
bres públicos.

¿Qaé se entiende hoy por conservador? ¿Se llama 
conservador al que volviendo los ojos atrás, llora lo que 
pasa y abriga esperanzas de restablecer cosas é institu­
ciones qqe desaparecieron; al que para la realización de 
esa esperanza procupa destruir, desacreditar, mermar, 
atenuar siquiera las conquistas alcanzadas por la revo­
lución? ¿Se llama á eso conservador? Pue.s el ministerio, 
ni es, ni quiere, ni puede ser conservador. Se llama con­
servador al que satisfecho con las instituciones funda­
mentales que el país en uso de su soberanía se ha dado, 
procura ante todo y sobre todo, inculcarlas y arraigar­
las en las costumbres públicas, amparando los derechos 
que la Constitución consigna, con la misma energía con 
que necesita exigir que se cumplan los deberes á aque­
llos derechos inherentes, afianzando la dinastía y con- 
sjdpra^^do la monarquía, no como forma eventual y 
transitoria, sino como elemento indispensable en la or­
ganización política de este país, como un fundamento 
esencial de las libertades públicas? ¿Se llama á eso con­
servador? Pues el ministerio es, y no puede menos de 
ser, conservador.

El ministerio es, por lo tanto, conservador de la mo­
narquía constitucional; es conservador de la dinastía de 
Saboya; es conservador de los derechos individuales, ta­
les como están consignados en la Constitución del Es- 
todo; es, ea íiu, conservador de las instituciones funda­
mentales que la España defluitivamenta se ha dado. 
Pero como dentro de estas instituciones, y en cuanto á 
estas instituciones no afecte, piensa llevar á la adminis­
tración en sus diversos ramos y 4 la poliUca en sus va­
riadas esferas el espíritu progresivo que aquellas mis­
mas instituciones consientan, el ministerio en el sentido 
propio, en el sentido fllosóflco y hasta en el sentido his­
tórico do la palabra, es progresista. (Risas en los bancos 
de la izquierda.)

He dicho que íbamos á entendernos, y aunque yo 
creia y sigo creyendo que lo que acabo de decir es bien 
claro y bien esplícito, para que no ofrezca dudas, aun­
que no podía imaginar que las ofrecería aquí donde to­
dos sois muy ilustrados y muy perspicaces, por si pue­
de ofrecer alguna fuera de aquí, voy á esplioarme con 
un ejemplo muy sencillo y al alcance de todo el mundo, 
porque á mí no me duelen prendas.

Supongamos, señores diputados, tres capitalistas, y 
les llamo capitalistas porque supongo que cada uno de 
ellos tiene un capital El primer capitalista, contento 
gon su capital, lo guarda, lo esconde, lo encierra; ni 
participij. él de su capital, ni directa ni indirectamente 
hace partícipe á nadie; todo su afan es conservarlo in­
tacto, es verlo, es palparlo; pecq cifrando el mayor em- 
peflo en que no lo vea, en que no lo toque, en que qo 
adivine ninguno mas que el que lo posee.

El segundo capitalista guarda su capital, pero sin 
encerrarlo ni esconderlo; lo rodea de garantías eficaces, 
contentándose con ganancias módicas, pero constantes; 
procura ponerlo en circulación con toda segundad; se 
esmera, sí, en conservarlo íntegro, pero pone á la vez 
especial atención en lograr suficientes rendimientos, no 
espouiendo en todo caso mas que las ganancias que 
constantemente vaya obteniendo, sin perjuicio de acu­
mularlas algunas veces al capital.

Por ultimo, el tercer capitalista no se cuida de con­
servar su capital; su afan cqnsiste qo mas en multipli­
carlo á todo trance, y para ello no tiene inconveniente 
pn acometer las especulaciones mas arriesgadas, tan 
luego coi&o vislumbra alguna probabilidad de locas ga­
nancias.

En torno del primer capitalista se encuentran no 
mas el egoísmo, el quietismo, la esterilidad, la iqercia. 
TodoalHes oscuro y silencioso y esclusivista como el 
avaro, como lo son Los que al avaro imitan ó siguen. A l­
rededor del segundo no se descubre á la verdad fastuosa 
grandeza, no se percibe á primera vista la magnificen­
cia que seduce, ni las improvisadas opulencias que sue-

> . . ___________ _ uoiio oí dtfsahoít'

que necesita para educarlos, para ilustrarlos hasta que 
sepan disfrutar lo que con tanto trabajo consiguió ga­
nar y con tan prolijos cuidados logró conservar. Alrede­
dor del tercer |capitalista se ven á las veces improvisa- 
cioues que ofuscan, opulencias que pasman; pero casi 
siempre grandes desgracias; terribles desengaños, y por 
último, irremediables catástrofes.

Pues biíu, señores diputados: los hombres políticos 
tienen también un capital que conservar, y el capital 
del ministerio consiste en las instituciones fundamenta­
les de nuestra patria; capital que no quiere conservar 
como el avaro, pero que tampoco ha de aventurar como 
el ambicioso especulador, sino que siguiendo la con­
ducta prudente del segundo capitalista, procura au­
mentarlo poniéndolo en circulación con las garantías 
debidas, y sin embargo de conservarlo, sacar de él todos 
elementos necesarios para ilustiar al pueblo y colarle 
eu d sposiciun de que sepa disfrutarlo y conservarlo pa­
ra el DOrvenir; que el bienestar de los pueblos no consis­
te tanto ea amontonar reformas sobre reformas, como 
en asimilarse di;finitivamente las obtenidas, y en armo­
nizar su existencia con estas antes de realizar las que 
lógicamente han de continuar su progreso.

Así, señores diputados, es conservador el ministerio; 
asi han sido couservadores los partidos liberales espa­
ñoles, á quien deba mas el país que á nosotros, que al 
fiuy al cabo no hemos hecho mas que completar la obra 
que en circunstancias mas difíciles y en momentos mas 
peligrosos ellos emprendieron. Así fueron conservado­
res lis* Argiielles, los Mendizabal, los Calatrava, los Be­
cerra y tantos insignes varones, también tratados de 
reaccionarios y de traidores á la libertad por los que 
creen que no hay libertad mas que en el ruido, en las 
aventuras, en el movimiento y hasta en la pertur­
bación.

De esta suerte, señores diputados, han sido y son 
conservadores el partido liberal de Bélgica, el partida 
liberal de Alemania, el partido liberal de Inglaterra, y 
todos los partidos, en todas las naciones donde se ha 
querido armonizar la libertad con el orden. Ya saben, 
pues, los señores diputados lo que es el ministerio; van 
á saber lo que el ministerio quiere.

Hizo constar las buenas relaciones que existeu entre 
España y las (Lemas potencias europeas.

Condena el encono de los partidos y dijo que el go­
bierno quiere que la Constitución sea un lazo de unión, 
que todos la respeten y acaten, porque de otro modo no 
habrá paz ni órden.

Dijo que era preciso que el militar supiese que ante 
todo era militar y debía obedecer al gobierno, cualquie­
ra que fuese.

Declaró que el gobierno no piensa desarmar la mi­
licia, como dicen algunos.

Reepeetü á la cuestión económica ofreció que el g o ­
bierno hablarla con toda franqueza, v leyó un estado de las 
operaciones que el ministerio ha hecho en los tres últi­
mos meses, añadiendo que estaba dispuesto á obtener la 
nivelación de los presupuestos y que en Junio presen­
taría un balance general.

Con respecto á la cuestión religiosa, declaró que tra­
tarla de conservar las buenas relaciones entre la Iglesia 
y el Estado, sin menoscabo de lo dispuesto en la Consti­
tución.

En cuanto á la cuestión de Cuba, dijo que el gobier­
no está resuelto á mandar cuantos recursos seau nece­
sarios, y á reprimir con mano fuerte á los que conspiran 
dentro de España.

(Estas palabras promovieron grandísima agitación 
en los bancos de la izquierda. El presidente logró con 
gi-AU trabajo restablecer el órden).

Después trató la cuestión délas reformas eu las An­
tillas; dijo que en Cuba no era posible ooaparso de ellas 
mientras dure la guerra.

Dijo que habia enemigos de quien era preciso defen­
derse, y que no ie pareeiajusto que los mismos liberales 
se atacasen entre sí, y terminó diciendo que iba á pedir 
un acto de patriotísimo á la Cámara, y que se dirigía á 
los diputados que estaban dentro de la legalidad. (Estas 
palabras produjeron gran agitación en la Cámara).

Habiendo pasado las horas de reglamento, el sdBor 
secretario preguntó á la Cámara si se prorogaba la 
sesión.

Mucho.s señores diputados pidieron la votación no­
minal, y habiendo pedido la palabra el Sr. Sagasta, se 
promovió un fuerte y prolongado alboroto.

El Sr. VICEPRESIDKNTE (Martin de Herrera): El 
señor presidente del Consejo tiene la palabra,, y el pre­
sidente está aquí para sostenerlo en el uso do su de­
recho.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Sagasta): Señores diputados... (A votar, á votar; esta­
mos faera de sesión.) Señores, ¿queréis llevar la cues­
tión á este terreno, á pesar de la tregua que el gobierno 
ha pedido? Pues sea: y el gobierno hace esta cuestión, 
cuestión de gabinete. (Grandes rumores y reclamaciones 
en unos y otros bancos.)

(Después de hablar varios señores diputados, se pro­
cedió á la votación nominal, resultando 171 votos de las 
oposiciones contra 121.

riódicamente y con la posible frecuencia giren lo9 
pectorea generales de (mminos, canales y puertos visi­
tas á las divisiones de inspección de ferro-carriles.

Art. 10. La residencia de la inspección general de 
cada división será la del domicilio social de la compañía 
cuya línea inspeccione; pero si la división comprendiese 
mas de una h'nea correspondiente á distintas compañías, 
el ministro de Fomento designará la residencia.

Art. 11. Por virtud de lo dispuesto en artículos an­
teriores, la plantilla de las inspecciones de ferro-car­
riles será la siguiente: ocho ingenieros jefes de caminos, 
canales y puertos y el número de ingenieros subalternos 
y ayudantes de obras públicas que exija el servicio den­
tro del número que en la plantilla del cuerpo se asig­
nan para servicio activo en el decreto de 10 del corriente; 
dot ingenierjs industriales jefes de primera clase á5 000 
pesetas; cuatro de segunda á 4.000; dos ingenieros pri­
meros á 3.000, tres segundos á 2 500; dos inspectores 
administrativos jefes de primera clase á 5.000 pesetas; 
cuatro de segunda á 4.000; seis inspectores administra­
tivos primeros á 3.00Q̂  20 segundos á 2.500; 30 terceros 
á 2.000, y 60 cuartos á 1.500, y el número de vigilantes 
de tren y de vía que como necesario para el servicio fije 
el ministro de Fomento dentro del crédito consignado en 
el presupuesto; seis escribientes primeros a 1.250; 12 
segundos á 1.000, y 12 ordenanzas á750.

Art. 12. Los empleados periciales de las inspecciones 
de ferro-carriles, aparte de los ingenieros de caminos 
que ya tienen su reglamento espacial, no podrán ser re­
movidos sino en la forma y con las condiciones que so 
espresarán en su pecular reglamento, pero podrán ser 
trasladados de un punto á otro según las necesidades del 
servicio.

Art. 13. Los actuales empleados en las inspecciones 
administrativas y mercantiles tendrán el término de un 
año desde la publicación de dicho reglamento, para acre­
ditar previo exámsn que han adquirido las cualidades y 
coaocimientorf^iue el mismo exija. Pasado este tiempo 
sin presentarse á exámen, ó siendo en él reprobados, se­
rán declarados cesantes. Desde la publicación del regla­
mento no podrá ser nombrado para la nspeccion de trá­
fico y movimiento ninguno que no tenga los requisitos 
que eu el mismo se convengan.

Art. 14. Este decreto empezará á regir desde la fe­
cha de la publicación del reglamento.

Por real órden de 12 de Enero se desestiman las es- 
posiciones presentadas por D. Pedro Bizortay D. José 
Espoua en solicitud de que se declare caducada la real 
autorización que tiene D. José Terrés para aprovechar 
las aguas del rio Ter como fuerza motriz de un estable­
cimiento industrial en el término de San Feliú de To- 
relló.

Al propio tiempo se concede al referido D. José Ter­
rés una próroga de 18 meses, contados desde esta fecha, 
para que pueda reconstruir la fábiica de su propiedad 
que fué reducida á cenizas en el incendio ocurrido en la 
noche del 13 al 14 del mes de Abril de 1869.

Por real órden de 20 de Enero, espedida por ej mi­
nisterio de Gracia y Jnsticia, se nombran individuos del 
Tribunal que ha de entender en los ejercicios de oposi­
ciones á los Registros de la propiedad vacantes que de­
ben proveerse en esta forma: á D. Emilio Navarro, di­
rector general de los Registros civil y de la propiedad y 
de la propiedad y del notatiado, presidente; á D. Fran­
cisco Pisa Pajares, catedrático de la Facultad de Dere­
cho de la Universidad Central; á D. Feanando Rodrí­
guez Pridall, registrador de la propiedad de Madrid: á 
D. Simón Gris Benitez, abogado del colegio de esta cór­
te, y á D. Toribio Plá y Mon, oficial primero de la espre- 
sada dirección, que hará de seojetario del Tribunal.

{Qaceta del Imtes).
Por real órden de 20 de Enero, espedida por el mi­

nisterio de Fomento se dispone lo siguiente:
Artículo 1.® Los directores generales de obras pú- 

Dlica y de estadística, agricultura, iudustria y comercio 
procederán respectivamente á distribuir el personal de 
los cuerpos facultativos de caminos, minas y montes y 
de sus auxiliares ateniéndose esclusivamente á las nece­
sidades y conveniencia del servicio y á las prescripcio­
nes reglamentarias; quedando en este punto y para solo 
este caso delegadas en los espresados directores las fa­
cultades que corresp’onden al ministro de Fomento.

Art. 2.® Para cumplir lo preceptuado en la anterior 
disposición, se prescindirá de toda recomendación ó 
gestión en favor de cualquiera de los ingenieros, ayu­
dantes, auxiliares ó de los demas empleados afectos al 
servicio facultativo.

Art. 3.® Los funcionarios comprendidos en las ante­
riores disposiciones se presentarán á ejercer sus cargos 
sin escusa ai pretesto dentro del plazo que se fije en la 
órdon de su nombramiento, ó en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la citada órden, si en ella no 
se determinare plazo alguno, salvo el caso de enferme- 
dadjustiücada y comprobada oportunamente.

SECCION OFICIAL.

París 21.—El «Diario oficial» dice que los ministros, 
estando comprendidos en el testimonio de confianza dado 
por la Asamblea, han vuelto á encargarse de sus respec­
tivas carteras.

La tranquilidad es completa en Versalles y en París.
París 21 (por la noche).—Los pertódicos dicen que el 

Sr. Thiers, recibiendo á la diputación de la Asamblea, 
ha espresado temor de una nueva disidencia entre el y 
la Asamblea, con motivo del regreso á París y la ley 
militar. No obstante, consiente probar y retirar su di­
misión.

Roma 20.—El Sr. Jimeuez, antiguo eucargado de 
Negocios de España, ha vuelto, siendo recibido en el Va­
ticano.

SECCION DE PRO^INCLíiS
Hé aquí la comunicación dirigida al Centro Hispano- 

ultramarino de Cádiz por el ayuntamiento de Sanlúear 
de Barrameda imn fecha 17 del actual.

El municipio de Sanlúear de Barrameda, creo ser el 
fiel intérprete de los sentimientos de esta ciudad, unien­
do sus esfuerzos á los que con tal alto patriostimo se 
asocian formando un solo haz al grjto de ¡vivaCuba es­
pañola! porque este grito santo entraña el sentimiento 
mas noble y mas digno, el de la integridad del suelo de 
la patria.

Si Cádiz, el primer puerto de América, como se ha 
llamado siempre, acude presurosa á defender la sagrada 
bandera á cuya sombra se acogen los hombres honrados 
de los distintos campos políticos, Sanlúear, que compar­
tió con esa capital la gloria de dar acogida en su puerto 
al comercio del nuevo continente; Sanlúear, que dió mu­
chos de sus hijos para llevar á cabo las grandes, las épi­
cas conquistas de Colon y Cortés, de Pizarro y Alma­
gro, no vacila un momento en ofrecer su apoyo al Cen­
tro Hispano-ultramarino de esc capital, y ruega á usted 
se sirva aceptar la representación de esta ciudad ante la 
citada asociación, contando con su nunca desmentido 
amor á este pueblo y áia santa,causa que nos ocupa.

Así esperamos que se haga presente á la junta di­
rectiva, según el acuerdo de ayer de este escelentísimo 
ayuntamiento.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Leemos en un colega gaditano:
«Ayer tomó posesión del decanato de la facultad de 

Medicina en esta ciudad el Sr. D. Francisco Flores Are­
nas. Presidió el acto el señor rector de la universidad de 
Sevilla, asistiendo todo el claustro de profesores y los de 
la facultad libre de Farmacia.

El nuevo decano fué presentado por dos señores ca­
tedráticos, y después de tomar posesión, leyó, profun­
damente conmovido, un sentido discurso, escrito con la 
galanura de estilo y  la corrección y pureza de lenguage 
que le son peculiares.

Pronunció luego algunas palabras el señor rector, 
inspiradas por los altos deberes de su puesto y por su 
amor á la ciencia, las cuales fueron escuchadas como el 
discurso del Sr. Flores Arenas, con visibles muestras de 
respeto y complacencia.

Hallábanse presentes los alumnos y otras personas 
distinguidas.

Concluido el acto, el señor rector se despidió de 
cláustro de profesores, visitó la facultad de Farmacia y 
en el tren de la tarde regresó á Sevilla, de donde habia 
venido en el de la mañana.»

Leemos en Las Provincias de Valencia del domingo: 
Anteanoche á las dos de la madrugada, una conti­

nuada série de disparos hizo creer á los que á tales ho­
ras se hallaban despiertos, que en la pintoresca huerta 
de Campanar libraban dos ejércitos formal batalla. Alar­
móse el público, corrieron los dependientes de la autori­
dad dando avisos y partes del fuego que se oia, y cuyas 
detonaciones se mezclaban con el sonido de la campana 
de aquel pueblecillo que tocaba á rebato. El mismo s e ­
ñor García, gobernador interino, partió á las tres en 
aquella dirección, hacia donde ya habían ido fuerzas de 
la guardia civil y de la ronda nocturna, ¿Qué produjo el 
escandaloso tiroteo?

Según parece, el alcalde de Campanar, que habita en 
el molino llamado de la Marquesa, oyó á las dos de la 
noche ruidos sospechosos, y vigilando su casa descubrió 
que varios bultos trataban de asaltarle el molino. Dis­
puesto á defender la plaza antes de entregarla, comenzó 
el fuego contra los ladrones, que no estamos seguros si 
contestaron al fuego; pero las detonaciones alborotaron 
al pueblo y los numerosos habitantes de aquellos pobla­
dos campos, que acudieron a la torre dando la voz de 
alarma. Cuando llegó la autoridad, el ejército de los 
roders habia desaparecido, sin que en las sombras de la 
noche pudiera conocerse á los que proyectaron asaltar el 
molino.

Mucha es la gente de mal vivir que vaga haciendo 
sus fechorías á la puerta misma de la ciudad, llevando 
á los ánimos la intranquilidad y el temor, y producien­
do una situación que por decoro del país y del gobierno 
no debe prolongarse.

Je adivinar el vfllgo; pero se halla, sí, 
tranquilo, aquella comodidad segura y pacifica, aquel 
bienestar sosegado, aquella vida
súerte que obtiene como premio de sus afanes el que m 
espouer el patrimonio de sus hijos, procura, si no sie - 
pre aumentarlo, conservarlo, sacando sin emoargo lo

[Qaceta del dorningo)

Por el ministerio de Fomento, con fecha 19 de Eoero, 
se publica un decreto, cuya parte dispositiva es la si­
guiente:

Artículo 1.® La inspección geneneral de! Estado so­
bre los ferro-carriles se efectuará distribuyendo estos en 
seis divisiones, que se denominaián l.% 2.®, 3.®, 4 ®, 
5.® y 6.®, cada una de las cuales tendrá la demarcación 
que se determinará por medio de reales órdenes.

Art. 2.® En cada una de las seis divisiones la ins­
pección se dividirá en tres secciones: la primera sobre 
la via y obras; la segunda sobre la tracción y material, 
y la tercera sobre el tráfico y movimiento,

Art. 3.® Para ejercer la inspección sobre la via y 
obras se destinará un ingeniero jefe del cuerpo de ca­
minos, canales y puertos, y los ingenieros primeros y 
segundos, que se determinaráu en la plantilla.

Art. 5.® Para la inspección sobre el tráfico y movi­
miento se nombrarán inspectores administrativos, cons­
tituyendo un cuerpo pericial con escalafón cerrado, de­
biendo los que aspiren á estas plazas reunir los conoci­
mientos y circunstancias que se espresen en el regla­
mento, y sus ascensos serán por rigoroso órden de anti­
güedad. Este cuerpo se compondrá de inspectores ad­
ministrativos, jefes de primera y segunda clase, y de 
inspectores primeros, segunaos, terceros y cuartos; 
quedando suprimidas las denominaciones actuales de 
inspectores especiales y comisarios.

Art. 6,® Habrá también en las divisiones de inspec­
ción de ferro carriles el personal subalterno necesario de 
ayudantes de obras públicas, vigilantes de tren y de via, 
escribientes y ordenanzas. Para ser vigilantes de tres y 
de Via será indispensable acreditar los conocimientos y 
cualidades especiales que fijará el reglamento.

Art. 7.® También se deslindarán en el mismo coa to - 
da precisión las atribuciones distintas que competen á 
cada uua de las tres secciones.

Are. 8.® Será jefe superior de cada división, que pa­
ra todos los asuntos se entenderá directamente con la 
nireccion generaloie Qjras públjcas, el que lo sea de la 
sección de caminos, canales y puertos sin perjuicio de 
^ae tenga 4 cargo el despacho de sq sección corres­
pondiente.

Art. 9.® El ministro de Fomento dispondrá que pe-

Paris 20 (5 tarde recibido con retraso).—Hay tran­
quilidad completa en todas partes.

La escuadra procedente de Córcega ha llegado 4 To­
lón y Marsella.

Hay esperanzas de que el Sr. Thiers permanecerá en 
el poder.

En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por loo francés á 56‘321|2. •
El 5 por loo id. á 91‘22 li2.
El 3 por 100 interior español a 25 3[4.
Esteríor id., á 32 7[16.
Lóndres 20.—A primera hora se hacia:
El 3 por loo español 4 32 3(16.
Versalles 20 (6 tarde).—Léese ea la Asamblea un 

mensaje del Sr. Thiers anunciando que presenta su di­
misión de presidente de la república y también de mi­
nistro.

El Sr. Batbie, en nombre de la derecha y del centro 
de la Asamblea, esplica que la votación de ayer no fue 
una votación de desoonttanza.

Pide que la Asamble se reúna en las secciones para 
nombrar una comisión que intentaré, por la concilia­
ción, de obtener del Sr. Thiers que retire su dimisión.

En el caso de que fracase, la comisión buscará des­
pués cuáles son las medidas que deben tomarse.

Versalles 20 (6 y 30 tarde).—La Asamblea ha apro­
bado unánimente, con escepcion de seis individuos de 
la derecha, una nueva órdeq dcl dia del Sr. Batbie, di­
ciendo que la votación de ayer no implicaba en modo 
alguno desconfianza hácia el Sr. Thiers, añadiendo que 
la Asamblea hace un llamamiento al patriotism i del 
Sr. Thiers, y se niega á aceptar su dimisión.

Una diputación va á comunicar esta votación al se­
ñor Thiers, y se suspende la sesión.

Versalles 20 (7 tarde).—Reanudada la sesión de la 
Asamblea, el Sr. Benoist -Dazy anuncia que el Sr. Thies 
ha contestado a la diputación que consiente en perma­
necer al servicio de la Asamblea y del país.

No ha dicho nada de la dimisión de los ministros. 
San Petersbnrgo 20 —En el presupuesta para 1872 

los gastos del ministerio de la Guerra han sido aumen­
tados eq seis millones de rublos y los del ministerio de 
Marina en tres millones.

Lóndres 90.—En la Bolsa se han cotizado: 
Consolidado inglés á 92 IjB.
3 por loo francés á 54 3[4.
El esterior español y nuevo empréstito 4 32 3(8.

La Voz de Cádiz publica una estensa reseña del dis • 
curso pronunciado por el Sr. Genovés contra la aproba­
ción de las elecciones de esta ciudad.

Esas elecciones se parecen 4 las anteriores en los es­
cándalos que las han precedido y acompañado: 1.900 
personas que figuraban como vecinos en el censo ulti­
mado en 31 de Diciembre de 1871 han desaparecido de 
las listas, y mas de 1.300 que no estaban en aquel han 
figurado en estas.

El número de electores que era antes de 5.700 ha 
bajado á 5.100, y rebajándolos nombres duplicados, los 
imaginarios y los de individuos que han fallecido, se 
reducirá el censo electoral 4 poco mas de 3 000. Este es 
el sufragio universal en Cádiz!!!

Las inclusiones y esclusiones no han podido hacerse 
sino por acuerdo del ayuntamiento, y quince concejales, 
la mitad mas uno del municipio, han declarado en acta 
notarial no haber asistido a sesión alguna en que se 
hayan tomado semejantes acuerdos.

¿No es verdad que la gente revolucionaria lo en­
tiende?

Se ha constituido en Palma de Mallorca nns sociedad 
de crédito, con 20 millones de capital. Según un colega 
de aquella ciudad se dedicará á toda clase de empresas 
de obras, así públicas como particulares, y á la eaplota- 
cioii de fábrisas, minas, canales de riego, roturación de 
terrenos, riegos, desagües, canalizaciones y demás em­
presas indnstriales.

En la noche del 11 al 12 del actual fué robada la igle­
sia parroquial de Aledo (Murcia) llevándose los ladrones, 
que por supuesto no han sido habidos, los efectos si­
guientes:

«Dos copones grandes de plata, uno de ellos sobredo­
rado, ambos con las sagradas formas; tres cálices tam­
bién de plata con sus correspondientes patenas y cucha­
rillas; una caja de plata destinada para administrar el 
santo Oleo; una corona de plata con algunas piedras 
preciosas; un cetro de plata de la virgen del Rosario, 
tinos zarcillos de metal sobredorado y una gargantilla 
del mismo metal; otros zarcillos también de plata sobre­
dorada de la virgen de la Aurora; un cristal do metal 
dorado que tenia una cruz de madera plateada, uua co­
rona da hoja de lata que tenia puesta la Purísima Con­
cepción; unos zarcillos de plata que tenia puestos la 
imágen; un roquete y una toballa que se hallaban en 1» 
sacristía.»

Ayuntamiento de Madrid



Leemos en la Crónica ds Cataluña del sabado:
«Dícennos de San Andrés de Palomar que anteayer, 

á las cuatro de la tarde, se presentó un jóren de unos 20. 
á 25 años en la rectoría de aquel pueblo, pidiendo por el 
señor cura párroco, á quien debía entregar una carta. 
Salió este y recibió el escrito, viendo que se le pedia la 
inmediata entrega de 2.000 rs. Dijo al mensajero que es­
perara, pues iba á su habitación por el encargo, y pre­
sentándose de nuevo con un rewolver hizo cara al des­
conocido, quien, ante la amenaza del señor cura, tomó 
la resolución de poner los piés en polvoro.sa. Salió per­
siguiéndole y dando voces de alarma; y una vez en el 
campo le hizo un disparo sin resultado.

Púsose mucha gente en movimiento; y sin embargo 
de recorrer los alrededores de la población, no hubo me­
dio de dar con el perillán ni con otros dos «amigos su­
yos» que, según se vino en conocimiento luego, se ha­
blan quedado fuera do la rectoría aguardando al de la 
carta.

Supónese que tal vez seria este mismo prójimo quien 
el dia anterior se habla presentado en la iglesia y so pro­
testo de que quería confesar, pidió al mismo señor cura 
párroco dinero, que se le negó, é iria al siguiente dia á 
buscar de la manera arriba referida.»

m

DE Jji8PAJVA. — Martes 23 de Enero de 1372.

Con el título de El Criterio ha aparecido en la Coru- 
ña un nuevo coleg.i, cuya misión es principalmente de­
fender los intereses del profesorado. •

Hé aquí el panegírico que de la comisión permanen­
te de la diputación de la Coruña hace La Concordia, 
diario de aquella localidad:

«La diputación provincial sigue en clausura.
La comisión permanente sigue impávida en sus fun­

ciones, á pesar del decreto que dispone su renovación 
desde 1.® de Enero.

Se conuce que no quieren perder los ^uantaquis, y 
que D. Juanito teme perder el puesto en que su alta y 
tina... estatura le ha colocado.

Por eso no conviene que la corporación se reúna.
Interin tanto el espediente de carreteras duerme, y 

los asuntos que afectan á los intereses de la provincia 
yacen en el panteón de los muertos.

¿Pero qué importa todo ello? Es preciso vivir. Lo 
demás es música.»

Leemos en La Imprenta de Barcelona en la edición de 
la tarde del sábado:

«Esta noche se han oido tiros por la parte de San 
Andrés de Palomar y se han visto huir corriendo hácia 
Barcelona tres hombres con manta y armados, que eran 
per eguidos de cerca por la guardia civil. También por 
la parte del Oiot se ha oido algún disparo. En la esta­
ción del ferro carril se ha dado órden da apagar el farol 
de la máquina que estaba encendido. Créese que todo 
esto era debido á la aparición de alguna partida de mal­
hechores que ya se temia hablan de ejercer sus fecho­
rías en aquel punto.»

El gobercador de Orense ha cometido unnuevo aten­
tado que no sabemos las consecuencias que podrá acar­
rear.

Los señores Gómez, Querizaeta y Ojea, jefes del par­
tido republicano de aquella capital, han sido presos en 
el mismo despacho del gobernador en el momento en 
que se presentaron acompañados de dos representantes 
de la fé pública para protestar contra la anulación de las 
elecciones municipales.

El Sr. Becerra Armesto, pretestando haber desacatado 
á su autoridad por haberse presentado anteanoche dichos 
señores y considerar ¿«ImjJíííwa la hora, dispuso desde 
luego su encarcelamiento, como se verificó, ante los mis­
mos notarios que les acompañaban.

El hecho es tan inaudito, que no encontramos pala­
bras con que calificarlo, ni ejemplo con que compararlo, 
si no nos remontamos á la época en que los gobernadores 
abofeteaban en su propio despacho á los liberales presos 
y entregados ásu disposición.

En la via férrea de Cartagena á Murcia, estación de 
la Palma, kilómetro 510, se encontró anteayer de ma­
drugada un hombre muerto dentro de una zanja y á 
seis metros del paso á nivel.

Practicadas algunas diligencias y tomada declara­

ción á la guarda-b.irrera, dice esta haber visto á un 
hombre correr detrás del treu, sin que hiciera caso de 
as voces que le dió; y que al formar en su puesto y des­

enganchar la cadena del lado opuesto de la barrera en­
contró el cadáver que se hallaba en la zanm

Se ha dado aviso al juez de Cartagena', habiéndose 
averiguado por el comisario de la inspección del c.obier- 
no, que el muerto es un ayudante de la ambulante de 
correos que salió da aquel punto el sábado en el tren nú­
mero 33, con dirreccion á Madrid.

VARIEDADES.

r e v i s t a  d e  l a  b o l s a .

peor sazón se nos vienen á las ma- 
in 'fflos números de la hoja periódica que circu­
la con el anfibológico título de Ootiiwc%on oficial del Co­
legio de Agentes de cambios.

No está el horno para rosquillas ni la dama para ta- 
letanes. Lucha interior de encontrados afectos agita en 
estos momentos todo nuestro ser; y de una parte el 
acendrado cariño á personas en desgracia y á veneran­
das mstitueiones vilipendiadas, y de otra la repulsión 
instintiva á los ingratos y desleales, se chocan violen­
tamente entre sí, y nos produce el muí humor que nos 
hallamos dispuestos á descargar sobre lo primero que se 
nos presente.

Lejos, muy lejos de aquí, en estranjera tierra, un 
hombre-niño recuerda con honda pena el cielo purísimo 
de la pátria. Absorto en sus pensamientos, fija la pene­
trante mirada, ligeramente contraidos sus labios, signo 
inequívoco deWaior que nace, deja correr las lágrimas 
do sns hermosos ojos y lanza un suspiro que vá á per­
derse en el espacio con el incierto murmullo de la calla­
da noche.

¿Qué hizo aquel gentil mancebo para nnjrecer el os­
tracismo y el infortunio? Interrogad á los traidores, á 
los ambiciosos, á los venales, entrañas de hiena qae lo 
sacrifican todo á un momento mas de poder y de sibari­
tismo. No lo preguntéis á los buenos, dejadlos que devo­
ren en silencio el sentimiento profundo que les domina 
y que esperan el dia no remoto de la reparación y de la 
justicia!...

Decíamos, ó queríamos decir, que el epígrafe de cier­
to papel que ve la luz, aunque escasa, de la publicidad, 
encerraba un doble sentido que se presta á humorísticas 
interpretaciones. Y en efecto, aun pasando por alto lo 
de oficial, que es, cuando menos pretencioso, lo de cotí- 
íacion... del Colegio, etc., es bocado muy gordo para tra­
garlo. Tendría que ver oficialmente cotizado el Colegio 
de agentes de cambios y no los efectos públicos á que 
parece aludir el susodicho epígrafe.

Además y haciendo caso omiso de otras pequeneces, 
creemos que un documento cuyos autores no vacilan en 
llamarlo oficial, debería ser, sino bello y elegante tipo­
gráficamente considerado, mas formal y circunspecto. 
Desde principio de año y sin ninguna interrupción vie­
ne figurando en él la siguiente nota. Bolsas estranjeras. 
—Parte telegráfico.—No se ha recibido. ¿Es que desde 
entonces están interrumpidas las lineas, ó que no se re­
ciben partes porque no se gasta tiempo ni dinero en pe­
dirlos?

La nota final, el d óde pecho con que la hoja conclu­
ye siempre, es aun mucho mas sustanciosa, que la pre­
cedente. Concrétase á anunciar donde se halla situada 
la oficina de La Cotización fsic) y la manera de suscribir­
se en provincias, estranjero y Ultramar. Verdad es que, 
por modestia sin duda, calla el precio de la suscricion; 
pero nosotros sabemos por una dolorosa esperiencia que 
aquel es el de seis reales mensuales. Corolario: malo y 
caro.

Sosegada la bilis con estos desahogos, y seguros de 
haber cumplido por hoy los deberes á lo Don Quijote, 
que heroicamente nos hemos impuesto, vengamos sin 
mas tardanza al objeto de nuestra misión especial. Tal 
vez haya quien moteje aquellos escarceos de intrusio­
nes en campo ageno ó vedado; pero bien pudiera obje­
tarse á los que de ese modo piensen, si pretenden que no 
tenga corazón ni criterio el inofensivo revistero de la 
Bolsa.

Del negocio, en la pasada semana, nc habrá mucho, 
ni bueno, ni malo, ni mediano que decir. Los cambios 
en general se mantuvieron inalterables, y sus pequeñas

diferencias eaalzaó baja, pueden atribuirse aljuegoála 
menuda, ó sea lo que va de pedir a o/recer. Toáos m- 
peran.

A 10 céntimos en la renta perpétua y 20 en las obli­
gaciones de ferro carriles, se reduce el aumento que tu- 
.vierun esos valores barómetros del mercado. En com­
pensación perdieron 40 y 25 respectivamente los bonos 
del Tesoro y lo.s billetes del vencimiento próximo, y los 

, hipotecarios del Banco de España ganaron 45 céntimos 
por loo. Las acciones de dicho Banco á 179-75, publi­
cadas.

¡ Un buen paso hácia adelante han dado las carreteras 
I de Abril de 4.000 reales, pues de 81 á que las dejamos 
, el dia 15, subieron ayer á 86. Las obras públicas de 1.® 

de Julio de 1856 á 61 por 100 también cotizadas.
I Perdido el miedo por los personalistas con la seguri- 
I dad que la Gaceta les ha dado de que el tipo para las su- 

bastas mensuales, será el medio que resulte de las cóti- 
 ̂ zaciones, no es estraño que empujen el alza y eleven su 
j papel á 36-20 por 100 desde 33-75 á que pudo comprarse 
I en la semana anterior. A  loque parece no les arredra la 
 ̂ restricción que contiene aquella medida, que aun así es 
 ̂ indudable mejora las condiciones actuales de unos valo- 
I res en cartera que no devengan interés, 
j Cuando en la última Revista nos compadecíamos de 
j  la aciaga suerte de loe interesados en la Caja de Depósi- 

tos (que bien pudiera apellidarse de Pandora], estábamos 
muy lejos de imaginar que un hecho posterior, inaudito 
y atentatorio, vendria á empeorar, si cabe, la triste si­
tuación de los imponentes. *

Nos esplicaremos. Comenzando el canje|de los anti­
guos resguardos por los modernos de 500 pesetas de que 
habla el artículo 4.® de la ley de 27 de Julio de 1871, se 
entrega con ellos la factura del cupón que de los mismos 
se corta, pero deducido de su importe total el 5 por 100 
para el Tesoro.

Ignoramos, y con nosotros ignoran los imponentes, 
en que se funda este gravámeu que reduciría á 5‘50 el 
interés de 6 por 100 que la susodicha ley \es concede: y no 
pueden comprender que sobre esto quepan dudas ni ter­
giversaciones, cuando en la frase como en la actualidad 
que la referida ley emplea, las aclara y remacha
el sentido en que debe interpretarse. ¿Qué interés ínte­
gro y sin descuento devengaban antes de esa ley las car­
tas de pago de la Caja de Depósitos? Pues el mismo, 
mismísimo deben percibir una vez puesta en ejecution.

Sabemos que los perjudicados se han dirigido en que­
ja  al ministerio de Hacienda y que esperan se les hará 
justicia. De lo contrario habría que convenir con una 
persona de chispa, amiga nuestra, que con mucha opor­
tunidad y gracejo asegura que á la vuelta de algunos 
años resultarán deudores al Estado los incautos tenedo­
res de papel tan traido y manoseado, á no ser que pre­
fieran venderlo con el módico descuento de 13... por 50 
á que hoy se negocia.

No sin razón presagiábamos que alguna vez daría­
mos en martes malas noticias. Por aquellos de sus lec­
tores, á quienes inmediatamente interese, lo deplora

Paco.

ÚLTIMA HORA. Síguese comentando la estupenda no­
ticia dada, aunque no creida, por El Imparcial, respec­
to á ciertas letras á cuatro meses fecha libradas por el 
Tesoro público á cambio de otras á ocho dias sobre Lón- 
dres, que han resultado incobrables.

Algo, sino todo de lo q ue dice El Imparcial, debo ha­
ber de cierto en este punto colorado, que no perderemos 
de vista por lo que pueda influir en los valores públicos 
y en la fortuna del país, que resultaría lastimada con la 
friolera de 19 millones de reales.

AL PRINCIPE ALFONSO EN SUS DIAS.

SONETO.

Si hoy no escuchaste al despuntar la aurora 
Del bronce atronador el estampido,
Si el aura no ha llevado hasta tu oido 
Los vítores de un pueblo que te adora;

No creas, no, que España, ni una hora 
Ha dejado tu nombre en el olvido.
Siempre fiel á tu amor, desque te has ido 
Cuenta sus penas y tn ausencia Hora.

Mas si apartado de este hermoso suelo

Sufres de los ingratos el encono.
Piensa que auu quedan, del honor crisoles, 

Corazones que gimen sin consuelo,
Y que sabran alzar tu escelso trono 
Los pechos de los buenos españoles.

Manuel R e .ntkro.
Bailen, 1872.

G A C E T I L L A S ,

B J L ^ A  ü £  ü £ l  O IA  2 2 .

Chúpate esa.—Parece que vamos mejorando de 
fortuna, decían varios políticos de la situación en un 
baile de máscaras á una linda niña que acababa de qui­
tarse la careta.

—¿Por qué? preguntó la jóven.
—Porque aun no hace un año guardabas en los cam­

pos el ganado, y  ahora...
—Pues la diferencia no es tan grande, contestó la 

mascarita.
—¿Cómo que no?
—Claro.está, puesto que aquí como allí me veo rodea­

da de gansos.

Las golondrinas —Bllas cruzan de los mares—
el blanco cendal tendido;—ellas levantan su nido—en 
nuestros dulces hogares.

Ellas fizan azuladas—las diademas de su pluma,— 
y rompen la densa bruma—en magníficas bandadas.

Ellas cantan cuando arde—el rojo sol en la tierra;— 
ellas gimen cuando cierra—sus blancos ojos la tarde.

Ellas adornan sus galas—del alba al primer deste­
llo;—tienen muy blanco su cuello,—tienen muy negras 
las alas.

Ellas al morir la luz—lloran con eco doliente;—ellas 
besaron la frente—de Jesucristo en la Cruz.

Son las aves peregrinas—que á Dios levantan su 
vuelo;—son ¡ay! las aves del cielo—y se llaman golon­
drinas.

Auu no hace dos siglos que se principió A hacer 
uso de la oblea para cerrar las cartas.

En Alemania se usaba ya la oblea por los años 1624, 
según diceBeokman.

El dominico Labat, que viajaba por Italia en 1706, 
atribuye esta invención á los genoveses.

Dícese si el uso de sellar las cartas se tomó de los la- 
cedemouíos, pues antes de ellos, según hemos visto, se 
ataban las cartas para no ser leídas.

Y lo mas particular, que con el color de la cinta ó 
hilo con que iban atadas, se conocía de quién era y de 
qué trataba la carta.

Por ejemplo: un billete amoroso iba atado con una 
cinta de color de rosa.

Una carta de una jóven á otra amiga con una cinta 
blanca.

Otra que tratara de negocios sérios, coa un cordon ó 
cinta negra.

La carta de un marido á su esposa se ataba con una 
cinta amarilla.

Una carta de comercio iba atada con un simple hi­
lo de cáñamo; de donde especialmente vino la espre- 
sion, «anudar el hilo de las relaciones,» cuando después 
de rotas volvían á anudarse y continuaba la correspon­
dencia.

Se ha repartido el número 3 correspondiente al
año actual del acreditado periódico El Correo de la Mo­
da, que contiene las siguientes materias y grabados:

Una escuela de aldea, por la condesa de Araceli.— 
Cartas á Etelvina, por Gregorio Barragan.— El Frma- 
mento, poesías por JoséLamarque de Noroa.—Recuer­
dos de Argentona, poesía, por Isabel do Villamartin.— 
A un capullo, por A. Alcaldede Valladares.—Tardes de 
primavera, por Josefa J. Polavieja.—Cádiz, por X .— 
¿Qué es amor? por Angela Grassi.—La Abadía, por Mi­
caela de Silva.—Variedades.—Charadas.—Esplicacion 
del figurín.—Grabados: escuela en el átrio de una igle­
sia de Galicia.— La plaza de San Juan de Dios en Cádiz. 
—Valle de Méjico.—La Naranjera.

b'UNDUS POBUUOS.
ÓLTIMCJ 

de' 20

PS.&Ü.OS 

del 22.

Ront. perp. del 3................................... 29 00 29-05
Id. pequeños......................................... 29-05 29 05
Renta perp. exterior...................... 33 45 33-45
Deuda del personal............................. 36-25 36-20
Billetes hipotecarios............................ 99-75 99 80
Bonos del Tesoro................................ 79-05 '?9-00
Billetes id. Enero 72........................... 101-15 101-00
CARETs. Y soc.—Abril 1850 de 4000.. 85 00 86-00
Julio 1856 de 2 000 ............................ 64-50 64-50
Obras públicas 1858............................. 61 00 61-Oñ
FEHBO^ARRiLE.s. —Obügacs. 2.000.. 57-00 57-00
Id. nuevas de 2.000.............................. 00-00 00-00
Id. de 20.000........................................ 56 50 00 00
Banco de España.................................. 179 50 179-75

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f............................. ... 49 20 49-15
París á 8 d. V......................................... 5-20 5-19

BOLETIN RELIGIOSO,

Santo del dia.
San Ildefonso, arzobispo de Toledo.—Fiesta de pre­

cepto.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 

en la parroquia de San Ildefonso, donde se celebrará á 
su santo titular con misa mayor y por la tarde comple­
tas y procesión de reservas.

También se celebrará á San Ildefonso y á Santa Ca­
silda por su congregación en el oratorio del Caballero 
de Gracia, y predicará en la misa mayor D. Gerónimo 
Martínez.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Soledad en San Isidro, en San Marcos ó en las Cala- 
travas.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-Funeion 
73 de abono.—Turno 1.® impar.—A las 8.—Linda de 
Chamounix

ESPAÑOL.—A las 8 1¡2.—F. 130 de abono.—T. par. 
1.® de tres.—La vida es sueño.—La comedia de Mara­
villas.

ZARZUELA.—A las 4 li2.—El molinero de S u ­
biza.

A las 8 li2.—Justos por pecadores.

CIRCO (plaza del Rey).—A Ia s4 1 i2 .-F . 24 déla 
tarde.—T. 3.® par.—La pata de cabra.

A las 8 li2.—F. 116 de abono.—T. 2 ® par.—Por de­
recho de conquista.—Las multas do Timoteo.

ALHAMBRA.—A las 8 li2.—F. 23 de abono.—Tur­
no impar.—La dama de las Camelias.

SALON ESLAVA (pasadizo de SanGinés).—A las 4. 
Viva la libertad.—Mal de ojo.

A las 8.—El querer y el rascar.—Roncar despierto.- 
Una culebra de cascabel.—El beso.—Baile.

CIRCO DE Pa u l .—Gran baile de 12 de la noche á 
6 de la madrugada, en el que se bailarán cuadrilles fran- 
caises.

CAPELLANES.—La Novedad celebra baile de más­
caras de 9 1¡2 déla  noche á 3 déla madrugada.—La 
Floreciente celebra bai'.e do 3 li2 de la tarde á 7 1¡2.

La temperatura máxima de anteayer fué de .5‘3 
la mínima de 3 ‘8.

MADRID.—1872.

Imprenta del Indicador db los Caminos db H ierro. 
Costanilla de loa Angeles, 3.

SECCION DE ANUNCIOS.
F lI f llO  DE ACEiTE DE B ELLO m

CON SAVIA DE COCO ECUATORIAL, PRiVILEOIADO-

Precio, 6, 12 y 18 rs. frasco.

ted:—El Imparcial, en8 de Marzo último, publica lo siguiente:
«Insertamos con gusto en las columnas de nuestro periódico el siguiente suelto 

que en 28 de Febrero ultimo ha publicado la Reforma Médica, periódico oficial de la 
Academia Homeopática Española, dirigido por el exeeleutísimj señor doctor D. Joa­
quín de Hysern. Dice así:

«Habiendo empleado varios enfermos tratados homeopáticamente el Aceite de 
bellotas con savia de coco sin aroma, del inventor L. de Brea y Moreno, como cosmé­
tico para los cabellos, y vistos los incouvenieutes de los aceites y pomadas con él, lo 
creemos aceptable bajo el punto de vista higiénico y de admisible uso para los que se 
tratan homeopáticamente.»

— La Integridad Nacional, en 14 de Marzo de 1871, decía:
nAceite de bellotas. El mejor elogio que se puede hacer de esta inv.noion, es citar 

as siguientes frases, que el doctor Rodríguez López, en un certificado dice:
He observado los efectos del Aceite de bellotas con sávia de coco ecuatorial, in­

vención del Sr. L. de Brea y Moreno.
Es útilísimo para prevenir; aliviar y aun curar varias enfermedades de la piel del 

cráneo é irritación del sistema capilar, la calvicie, tina, herpes, u.sagre, dolores ner­
viosos de cabeza, llagas, males de oídos, vicio verminoso, y para las heridas de cual­
quiera género que sean; es un verdadero bálsamo, cuyos maravillosos efectos son co­
nocidos; puede reemplazar también con ventaja al aceite de hígado de bacalao y rá­
bano yodado, en las escrófulas y raquitismo.

El Imparcial, La Epoca, La Igualdad y El Telégrafo de Barcelona dice lo si­
guiente:

«ACEITE DE BELLOTAS.—INVENCION del sr. l . de brea y moreno.— Entre 
los adelantos mas grandes del presente siglo, entre las invenciones ma.s prodigiosas 
de la ciencia médica, figura en primer término el Aceite de bellotas con sávia de coco 
ecuatorial, verd dera panacea para toda clase de enfermedades, pues su bondad se 
estiende á las de la piel del cráneo é irritación del sistema capilar, la calvicie, tiña, 
herpes, usagre, dolores nerviosos de cabeza, llagas, males de oidos, vicio verminoso, 
reumatismo, y pura las heridas de cualquier género que sean. Es un verdadero bálsa­
mo, cuyos maravillosos efectos son conocidos. Puede reemplazar también con venta­
jas al aceite de hígado de bacalao y rábano yodado, en las escrófulas y raquitismo.— 
Los homeópatas mas ilustres y los periódicos mas autorizados han aplaudido ince­
santemente los beneficios de la invención del Sr. Brea, y á esto sin duda se debe la 
universal reputación de aquel y el favor inmenso que el público le ha dispensado.- 
Por eso omitimos todo elogio que seria pálido ante la realidad. Lo bueno, no ha me­
nester de recomendación ninguna; ello solo se abre paso á través de preocupaciones ó 
de apasionados ataques.^i nuestros lectores no conocen el producto del Sr. Brea, 
úsenlo y de seguro que bendecirán su ilustre autor »

— jS’iíoca, en 8 de Agosto de 1S71, decía de nuestra especial invención lo si-

^* '̂«11*0 artículo indispensable á la dama, á la plebeya, á hombre de bufete, de campo. 
—La prueba evidente deque la filosofía es el faro de todos los adelantos, está en que 
sin ella no es posible hacer el análisis de ningún cuerpo, ni la crítica de ninguna ley, 
ni el juicio de ningún fenómeno físico ó moral. La observación nos conduce al estudio 
ímprobQ de las propiedades de todo lo que se halla bajo el dominio de la razón; y de 
ahí la necesidad de la esperiencia, con la cua!, y la observación, se realizan todas las
conquistas de la ciencia. , . , . , , , c  t, •

El aceite de bellotas con savia de coco ecuatorial, del br. Brea y Moreno, esta com­
probado, evidenciado por las mas profundas observaciones, habiendo pasado por el 
crisol dé la esperiencia y viniendo así a ocupar el lugar distinguido que sus efectos 
incontrastables le han valido en las cinco partes-del mundo.

Lejos estaríamos de ensalzar sus propiedades si la sanción filosófica no hubiera 
autorizado su valía; si lá repetida y constante apreciación de sus hechos pudiese me­
recer la menor duda. Esta es la razón mas plausible que nos induce á hacer de este 
producto tan constante propaganda, persudidos de que cumplimos con un alto deber 
de filantroDÍa contribuyendo á divulgar en todas las esferas sociales, ávidas siempre 
de luz V de‘ pro*’ reso, y de un agente útil y necesario para reproducir el cabello, dar­
le saluel y lustre, y estinguir toda clase de afeccioaes cutáneas, refrescar é iluminar

cerebro.»

x y o p v s i v v o  ^ a iA > ic a i9 0 .
(Entiéndase que la F. qtriere decir Farmacia, la 

la T. y C. Consignación ;

ALMACENES Y FINCAS PARA EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION.
CALLE DE LAS TRES CRUCES, 1, PRAL., Y JARDINES, 5, MADRID.

Fábrica en propia casa.—Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.
Posesión urbano-rural, propiedad de la fábrica, Quintanar de la Orden [Mancha).
Depósitos generales: Habana, Sres. A. Espino.sa y compañía, almacén de quin­

calla y perfumería, cálle do la Muralla, núm. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, 
capitalista. Obispo, 36.

Humacao (Puerto-Rico), Pou y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico v 
Estados-Unidos.

Para Inglaterra, Australia y sus colonias, en Lóndres, Hanover, 18, V. Vesson y 
compañía.

Para Francia y sus colonias, rué Richer, 39, París, D. Joaquín M. Tejada.
Para China, Indias, Filipit as y Cochinchina, farmacia del Dr. Kubnel, en Ma 

nila.
Para Turquía, Grecia, Egipto y todo el Levante, farmacia Británica de Canzuch 

hermanos, en Constantinopla.
Para las repúblicas Sud, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y com 

pañía.
Para Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa Augusta, nú­

mero 90, D. Julián Rodríguez, Trindade, núm. 7, y D. César Norouha, travesa Nova 
do Caes do Tajo, 7.

Depósitos parciales:
' ' “  ■ ' D. Droguería, la P. Perfumería y

y Tránsito.’
A lb.acete: F. del Dr. Manuel Martínez.—P. de Evaristo Martínez.—F. del Dr. José 

Tebar.— P. de Toribio Nieto, hijos, y Barrios.—A lcoy: F. del Dr. Rafael Alonso. A l -  
üECiaAS:_F. del Dr. Diego Utor.—D. de Antonio González Reina.— A licante: F. del 
Dr. José Soler.—F. del Dr. Lorenzo R. Hernández.—F. del Dr. José Cárlos Bellido.— 
A lmauro: F. del Dr. Antonio B Perez.— A l .uería: F. del Dr. José Moya López.—A n 
dújar: P. de Ma-tinez, hermanos.— A ntequera: F. del Dr. Mir de ios R íos.— D. ds 
Francisco Espejo y compañía.— A vila: P. viudade Pascual Gutiérrez.—F. del Dr. Re­
migio R odríguez.-B arcelona: F. del Dr. Borrell, herm anos.-F del Dr. Fortuny y 
compañía.—F. déla viuda del Dr. Tomás Padró—P. de Eudaldo Tosas.— P. de L u ­
ciano Cerdá.— P. de Tallada, hermanos.—D. de hijos de José Vidal y Rivas.—F. del 
Dr. Ramón Marqués y Matas.— P. de José Ferrer y García.—P. de José Lafont.— 
D. de Pedro Eurich y Plauell.—D de Sres. Uriach y Alomar.— P. de Barret Cayo! y 
compañía, (esposicion permanentedel Reloj).—Badvjoz: F. del Dr. Ignacio,Ordoñez — 
F. del Dr. Gerónimo Orduña.—F. del Dr. Valeriano Ürdoñez.— D. de Federico Pe- 
sini.—Paeza: P. de Adrés Garzón Copez. —B ayo.na: F. de Monrou Fréros.—B etanzos: 
P. de Francisco Martínez.—B éjar: P. de Ignacio Pozueta.— B ilbao: F. de Petronila 
Somonte, viuda deOrtiz. —F. del Dr. Javier Sacristán.—F. del Dr. Salustiano Oribe.— 
F. del Dr. Quirino de Pinedo.— F. del Dr. Ensebio Monasterio.—C. y T. Julio Van- 
derhaeche.—B iarritz: F. del Dr. Moqreu Fréres.—B urgo de Osma: F. del Dr. Ciríaco 
Rica.—B urgos: P de Moliner é hijos.—B üenos-A íres: P. Palma Gil y compañía.— 
C ampo C riptana: C . de Pedro González. —C artragena: P. de Joaquín Luna.—P. de Mar­
celino Martínez, hermanos.—C áceres: P. de Francisco Benito Viniegra.--CXDiz: P. de 
Joaquín Rey.—P. de Eduardo Rey.—P. de Rafael Bocanegru y compañía —C árdenas: 
(Cuba).—F. del Dr. Agustín Figueroa.—F. del Dr. Saavedra —Ceuta: F del Dr. Diego 
Otor.—CiENFUEGOs, (Cuba)—P. del Cubano.—F. del Dr. J. Aguayo.—C iudad R eal:
P. de Saturio Perez.—Coruña: D. de Bescansa e hijos.—F. del Dr. José Villar.—Per­
fumería, viuda de Rojo.—P. de J. Diez.— Córdoba: F. del Dr. Mariano Montilla Luna.
— P. de Martin y Giménez.—P. de Manuel García Lovera.—Constantinopla: F. deí 
Dr Canzuch Fréres.—Cuenca: P. de Gómez é hijos.—Don Benito.—P. de Guillermo 
Nicoiau.—Ferrol: D. de Santos Galan. -G erona: F del Dr. Vives.—Gibralt.ar: P. de 
Miguel Ballou.— G irón: P. de Crespo y Cruz.—Granada: F. del Dr. Juan Rubio Perez.
— P. de Manuel Rivas.—P. de Rafael Camuñas.—P. de Andrés Tamayo y Baus.— 
G danabacoa (Cuba): F. de San Rafael.—F. del Dr. García.—H abana: P., viuda de Pa­
blo Matas.—F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera.—F. delDr. Le Rive- 
rea.— F. de Santa Catalina.—F. del Dr. Hernán Leuchering.—F. de la Reunión.— 
Perfumería habanera.—Droguería La Central, de V. Fernandez y compañía.—F. del 
doctor Firrages.—P. de Múgioa.—Perfumería oriental.— Perfumería La Reina de las 
llores.—H aro: F. del Dr. Baltanás.—P. de J. Aguirre.—Jaén: P. de {íermeja, herma­
nos.—F. del Dr. Eusebia Sánchez.—F. del Dr. Rafael Martínez.—Jerez de la Fron­
tera: P. do Antonio de Déz.—L eón: F. del Dr. Merino é hijas — L érida: F. del doctor 
Juan Antonio Abadal.— Logroño: F. ds Maximino Zardoya.—P. de Rosa Fauché —
P. de la viuda de Fontana.—L orca: P. de Juan Antonio Gil.—P. de Fermín Sánchez. 
— L óndres: C. y T. de A. Consserand.—Luco: P. de Marcelina Soto Freire.—P. de la 
viuda de Artazu,—Madri»: F. del Dr, José Simón.—F. del Dr. Lomana.—F. del doc­

tor C. Ulzurrum.— D. de Palacios y Perez.—D. de Trasviña. —P. do Francisco Rivas. 
—P. de Villalon.— P. de Felipe Bueno.—D. de Fernando Villaseñor.—F. del Dr. Moné 
tero, etc , etc.— Mahoe: F. delDr. Vicente Teixidor.—Malaga: F. del Dr. Ramón de 
Navas.—F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo .Castilla. P. de Alarcon 
y Rodríguez.-P . de la viuda do García Borrego— Manila: C. y T. de Felipe del Pan 
V compañía, y Dr. Kubnel.— Mataró (Cataluña): F. del Dr. Joaquín P. de Salvaña.— 
M.ATANZAs(Cuba): F. del Dr. Ambrosio de Sauto.—F. de San Jorge.— P. de las Tuíle- 
rías —F. do San José.—Martos (Jaén): F. del Dr. Francisco Félix Liébana.—Medi.na -  
S idosia: P. de José María Buitrago.—Mélico: C. y T. de P. do Madariaga.— Murcia: 
P. de Rafael Almazan.—P. de Juan A itonio Mateos. -  O riuuela: P. de Antonio Ibar- 
ra.—O viedo: F. del Dr. Casimiro Santamarina.-F. del Dr. Eugenio Martínez —Far­
macia del Dr. M anin.-P. de Ramón del Cueto.— P. de Manuel María Sánchez (bazar 
inglés).— Palma de Mallorca: P. de Francisco Canals.—P de José Casanovas.— Palen- 
cia: P. deJuauLabinFontaoa.—F. delDr. Fernandez é hijo.—Pamplona: P. deG. Raz- 
q u in .-Pinar del R io, Cuba: F. del Dr. Legorburo.-PuEHTo-PRÍicciPE, Cuba: F doÍ doc­
tor Xiques.—Q uintanar de la Orden: D. Críspulo Villacañas.-REGLA, Cuba- F de 
San Saturnino.-R eus: F. del Dr. Andreu.—F. del Dr. C antó.-P . viuda de Guilí.— 
R io Janeiro: C. y T. Palma Gil y compañía.—R ivadko, Galicia: F. delDr. Mira — R u ­
te, Granada: P. oe Alvaro Aguilar —S alamanca:F . del Dr. José Villar.—F. del doc­
tor Anselmo P. Moneo.—D. de Angel Villar.—San V icente de la B arquera,’ Santan­
der: b. delDr. Zacarías Yarto Monzon.—S an S ebastian: P. de Antonio Ayestaran.— 
P. de Justo Lazcanotegui.—D. de Ensebio Tornero.—P. Avelino Macazaga)^—S an F er­
nando, Cádiz: P. de Joaquín Mirallea.—S an J uan de los R emedios, Cuba: F del doctor 
Figueroa.-SANTA C lara , Cuba: F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Juan Alonso — 
P. de Nicasio Borué —Santiago: D. de Labarta, hermanos,—F. del Dr. Manuel 
Blanco Navarrete —Segovia: P. de la viuda de Diego Cibatti.—Sevilla: C. y T. de 
Luis Perrier.—P. de Francisco Pinto.—P. de José Espejo —P. de Ramón Fernandez. 
— P. de Concepción Quintero.—Soria: P. de Camana, hermanos.—T alayera de la 
R eina: P. de Eduardo López Brea.—F. del Dr. Lizana.—T arragona: F . del Dr Cu­
chi.—F. del Dr. Malet.—Toledo: F. del Dr. Juan Martin y Duque.—F. de Angel L. 
de C ristóbal.-Tolosa: P. de Fermín Benegas.-ToRREUAVEGA, Santander: P. de Pabló 
Pereira Cabra!.—T ortosa: P. de Ramón Villuendas.—T ut: F. del Dr. Manuel Amoe- 
do.—D. de J. Amoedo y Cabreros.—Ubeda: F. del Dr. José de las Peñas.—V alencia- 
F. del Dr. Vicente Marín y Vidal.—F. del Dr. José Andrés y Fabia.—C. y T de Miran 
é hijos V all.adolid; P. deMiquelde Sada.—F. delDr Ezequiel Fernandez Reque­
ra.— P. de José R osignol.-P . de la viuda de Fraile. - P. de Jacinto Müliner.-Viuo: 
D de Leonardo Pardo.—F. del Dr. José Pardo.— Villtagarcia: F. de Paratcha v com­
pañía.—ViLLANUBVA I  G eltrú, Cataluña; P. de Manuel Martí.—V illarrubia' de lós 
Ojos, Mancha: P. de José Sánchez Torres.—V itoria: D. de Baesa é hijos.-—Z afra , 
León: B. de QuiteríoSainz.— Z amor.\:F. de la viuda de Esceia.— P. de Ramón Diez 
hermano.—Z aragoza: R . de Ramón Jorcan.—P. de Juan Barril.—P. de Eugenio-Lar- 
ro^ue.— D. de Solsona y García.—D. de Manuel Prado.—P. de J. P. Lacaze, y hasta 
2.500 mas de todos los países déla tierra.

Los pedidos al inventor L. de Brea y Moreno, proveedor universal.
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Zarzaparrilla universal.
MEDICACION SORPRENDENTE—ELIXIR SIN 

r i v a l .—REFRESCO INCOMPARABLE .-ESPECIAL 
DEPURATIVO DE LA SANGRE, que regenera y nor­
maliza, destruyendo sus vicios y malos humores.— AN- 
TIAPOPLETICO seguro.—Cura las afecciones de la 
piel y hermosea el rostro.—Cura el herpetismo y las ir­
ritaciones generales ó locales, afecciones de garganta, 
boca y pecho, salivación, mal de orina, estómago, hí­
gado, debilidad é irritación de la vista.—FUNDENTE 
EFICAZ, cura la hidropesía, los infartos, ulceraciones, 
parálisis, gota, reuma, restos de sifiles y venéreo.—Cura 
los trastornos gástrico-biliosos, erisipelas, ictericia, 
gastralgias y dispepsias.—Cura verdaderamente la im­
potencia, flujos, hemorroides, etc.—UTILISIMO EN 
c u a n t o  DEPENDA DE LA SANGRE.-Botella con 
estuche é instrucción detallada, 5 pesetas. Docena, 36 
pesetas.—Autor, P. F. Izquierdo, Madrid, Ruda. 14, bo­
tica —Pormenor: Zaragoza, R íos; Sevilla, botica de Gra­
das de la catedral; Pamplona, Esparza; Bilbao, Ascao, 
3; Yaliadolid, Huertas; id, Reguera; Bioseco, Fernan­

dez, Falencia, Sabada; Madrid, Ruda, 14; Principe 13 y
Carmen, 41, boticas, Cartsva, Blanco; Logroño’ Za’r- 
dova. ’

Lampistería de Marín,
Plaza de Herradores, núm. 12.

TT sin olor á 11 y 12 cuartos medio litro.
Una lata 48 rs Gran surtido en lámparas, última nove- 
dM, y en todo lo perteneciente á dicho ramo á precios de 
labnca. Se acaban de recibir para casinos y estableci­
mientos de formas muy bonitas y variadas, muchos y 
vanadas artículos. Batería de cocina inglesa y francesa. 
Se trasforman lámparas de gas y oliva de petróleo re­
portando á los particulares una economía de gran con­
sideración: el aceite por litros y latas á los mismos pre­
cios, el medio litro ds gas mille á 12 cuartos en la su­
cursal, Ave-María, 11, hojalatería, desde cuatro cuartoa 
en adelante; en las dos tiendas se lleva i  domicilio.

Ayuntamiento de Madrid




